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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
3 , M. e í f t B Y y  la R ein a  Regente (Q. D . G.) 

j  .á.agnsta Real Familia continúan en esta 
Corte ¡án novedad en su importante salnd.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de San
tander y 3a Audiencia de lo criminal de la misma ciu
dad, de los cuales resulta:

Que por denuncia de la Guardia civil se instruyó 
causa criminal en el Juzgado de Torrelavega contra 
Fernando Ruiz Puente, Santiago Abascal Pardo y Adol
fo Revuelta, vecinos del pueblo de Pinilla, por haber 
encontra lo en la cas i de Fernando Ruiz un carro de 
troncos secos é inmaderables de roble; en la de Abascal 
siete cabrios de la misma clase de madera, y además 
un carro de leña de roble y espino que había traído el 
tercero de los citados, procediendo las maderas y leñas 
ocupadas del monte común de Pinilla; que en el su
mario aparece un informe de peritos, tasando dichas 
maderas y leñas en 3 pesetas 75 céntimos:

Que en una comunicación de la Alcaldía de Santa 
María de Gayón se manifestó al Juzgado que, respecto 
de las leñas muertas, no se ejerce vigilancia en los 
montes públicos, ni se toma medida alguna oficial para 
s u  aprovechamiento, porque, lejos de incluirse en los 
planes de aprovechamiento forestal, se utilizan sin re 
gla ni limitación alguna por los vecinos y sus fami
lias, según costumbre inveterada y consentida:

Que por lo que resulta de una comunicación del In
geniero Jefe de Montes del distrito de Santander, el 
Ayuntamiento de Santa María de Cayón no podía apro
vechar productos de sus montes públicos sin previa li- ; 
cencía: !

Que terminado el sumario, fué remitido á la Au
diencia de Santander, siendo este Tribunal requerido 
de inhibición por el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad administrativa en que los vecinos del pueblo 
de Pinilla tenían el aprovechamiento gratuito para los 
hogares y reposición de edificios de las leñas del mon
te común, y que, por lo tanto, el caso se hallaba com
prendido en la disposición del art. 32 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, cuya aplicación corresponde á 
los Gobernadores civiles, según la regla 1.a del art. 40: 

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando: que la corta y 
sustracción de maderas de los montes públicos, sin au
torización y con án mo de lucro, constituyen un delito 
de que deben conocer los Tribunales ordinarios, y que 
los hechos realizados por los procesados de que se tra 
ta, tenían ese carácter; la Audiencia citaba los párra
fos primero y cuarto del art. 1.° y el art. 4.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884:

Qne el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento,' resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de dictar:

| Visto el art. 32 del Real decreto de 8 de Mayo de 
[ 1884, que dice: «Los pueblos á quienes corresponda el 

uso gratuito de los productos de los montes, no proce
derán á ejecutarlo sin la autorización del Jefe del dis
trito, el que la concederá cuando se le presente la 
carta de pago del 10 por 100 del importe de lo que haya 
de aprovecharse, según dispone el art. 6.° de la ley de 
11 de Julio de 1877, con las excepciones que en el mis
mo artículo se preceptúan; los que contravinieren esta 
disposición, abonarán como multa el valor de los pro
ductos aprovechados»:

Visto el art. 40 del mismo Real decreto, que dice: 
«Son Autoridades competentes para conocer de las de
nuncias, imposición y exacción de las multas y demás 
responsabilidades prescritas en los artículos anteriores, 
los Gobernadores civiles de las provincias y los Alcal
des, con sujeción á las reglas siguientes: 1.a Las m ul
tas y demás responsabilidades relativas á la rotura
ción, corta, venta ó beneficio de aprovechamientos fo
restales sin la autorización competente al modo ó 
tiempo de efectuar dichas operaciones y á las infrac
ciones que se cometan de las reglas establecidas para 
la celebración de las subastas, serán impuestas por los 
Gobernadores»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha ; 

suscitado con motivo de la causa instruida á canse- í 
cuencia de la denuncia que hizo la Guardia civii por 
haber encontrado en las casas de los vecinos del pue
blo de Pinilla, Fernando Ruiz, Santiago Abascal y 
Adolfo Revuelta, dos carros de leña de roble seca é in- ; 
maderable y siete cabrios de la misma clase de madera:

2.° Que según se afirma en el requerimiento? por la 
Autoridad administrativa, los vecinos del pueblo de 
Pinilla tienen el aprovechamiento gratuito para los 
hogares y reposición de edificios de las leñas del monte 
común: j

3.° Que, por lo tanto, el caso de que se tra ta  se bac
ila comprendido en la disposición del art. 32 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, cuya aplicación corres
ponde á ios Gobernadores civiles, según la regla. 1.a 
del art. 40 del mismo Real decreto, y en su virtud 
constituye una de las excepciones que señala el artí
culo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
para que se puedan promover cuestiones de competen
cia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado,por el Conseja de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hija el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reuma. Regente del Reino,

Vengo en decidir esfca competencia á, favor de la 
Administración.

■ Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
I El Presidente del Consejo de Ministros,
| Antonio' Cánovas  de l  Castillo*

En el expediente y  autos áfe competemúa suscitada 
entre el Gobernador' civil de &  provincia fió* Valencia 
y el Juez de instrucción de Sagunto, de los? cuales re
sulta:

Que en escrito de 21 de JuníX de 1ÜA2, e l Procura
dor IX Rafael García Segarra, en nombre y en virtud 
de: pode? especial de D>. Buenaventura Arazo y  Domin
go,. dedujo ante el Juzgado referido 'querella criminal 
contra el Ayuntamiento? y Ageste-ejecutivo de'Serra 
por'los siguientes hechos: que eF Ayuntamiento ̂ men 
cionado había instruido expedienté para investigar la 
gestión municipal de Ayuntamientos anüerioreuy de
ducir responsabilidades contra los?-que las formaron,, 
acordando*, en su consecuencia, en .20 de Diciembre 
de 1896,. notificar, cornodo hizo en 5 de Enero sigrúen- 
te, á varios ex Alcaldes y ex Concejales, y  entre ofroo 
al querellante, los reparos que habla hecho 4  las m en 
tas municipales de los años de su gestión, entregándo
le con la notificación ehpliego de cargos ene contra eT 

i mismo se formulaba; que tanto porque las-acusaciones; 
j recibidas contra el querellante eran infundadas, y aun 
i de ser ciertas, no se podrían deducir de ellas las res

ponsabilidades que se pretendían erigir, cuanto porque 
. deriván dose de actos de agestión municipal deberían sen 
j extensivas á todos los que formaban los Ayuntamiento^ 
j que la realizaron, y solarse habían■ dirigido contra 
j guno&y no contra todos,., el querellante y díemás aeu*- 
i sados en el expediente estimaron que era éste ilegalde 
| improcedente y recurrieron de él. para ante el Gober

nador,. presentando en li5> del mismo Enero el oportuno 
recurso de alzada ante el Alcalde I). Vicente Catalá, 
pidiendo se declarase nulo el expediente y  se suspeir- 
diera. en él desde luego todo procedimiento:* que procen 
día y era deber del Ayuntamiento, desdé el momento 
en que se presentó el recurso de alzada, suspendertodo 
procedimiento en el espediente de refveiiem; mas fal
tando abiertamente áda ley, lo prosiguió sin esperará  
que el Gobernador resolviera el recurso interpuesto; 
que el 13: de Febrero siguiente acordó el Ayuntamiento 
declarar al querellante in curso en responsabilidad, por 
los cargos que contra él había formulado suponiéndo
le deudor al Tesoro municipaMe la cantidad de 9$5- pe
setas 30: céntimos, valor que» fijó á las .responsabilida
des que se le exigían; que en 19 del propio mesase noti
ficó este acuerdo al querellante, evgiémlole el.:pago de 
la referidla cantidad, connunándclé si no lo verificaba.. 
con hacerla efectiva pon la vía de apremie; que este* 
hecho, ó acuerdo del AyuiiXimiei toi-, Jespuén dé inter-- 
pmesto el recurso de alzada en el expedí ene» de dondo* 
aquel acuerdo dimana era una- m i acema manifies
ta  de lo prevenido en el art. 165 Jé la ley Munic'paL 
vigente, de la Real o^Uen de 3b de Mayo dé 1886 subres 
Hacienda municipal y provincial } de la circular dé 1% 
Dirección general tte íklminis&raeDñi local de 27 efe Di-* 
cíente de 1886, constituyendo) por ello una prevarica-- 
ción manifiesta, delito penado-en el a rt. 369 deb Código 
penal, y determinando una usurpación! de atribuciones, 
delito previsto y penado en* el art. 342;del mismo Códi
go, de cuyos delitos res dtaban responsables come auto
res los individuos del Ayuntamiento que tales acuerdos 
adoptaron y cuyos nombres se expresaban;, que en vis
ta  de tales hechos y en previsión de lo que pudiera 
acontecer, se vieron precisados, los declarados respon
sables á presentar en 24 del propio Febrem  un escrita 
al Gobernador, solicitando que, hasta que resolviera e i 

' recurso de alzada interpuesto, ordenara suspender, 
como procedía y debía haberse suspendido, el procedi
miento que se estaba siguiendo por el Ayuntamiento^
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á cuya petición se resolvió de conformidad con lo sol!” 
citado, dándose traslado de este acuerdo al Ayunta
miento en 14 de Marzo siguiente; que á pesar de estar 
pendiente el recurso de alzada referido y del acuerdo 
gubernativo ordenando la suspensión di todo procedi
miento hasta resolver aquél, en 11 de Abril de 1896 se 
constituyó' en casa del querellante el Apa nte ejecutivo 
José Badía Tamarlt, acompañado de varios fcstigos, con 
objeto de proceder al embargo de bienes por no haber 
satisfecho la cantidad de que st le suponía Júnior, y no 
obstante su oposieion y protesta, se efectuó la traba*, 
quedando embargadas 34b arrobas de algarrobas y ocho 
arrobas de aceite, nombrándose depositario di esios bie
nes a Ramón Catuki; que este hecho, ó sea el de p» no- 
tra r  el Agente ejecutivo en el domicilio del querellan
te contra la voluntad de este y el proceder & embargar 
bienes del mismo, era un acto ilegal por improcedente 
y por eketiiurse para cobrar una cantidad que no se 
debía, lo cual constituía una ixaeeinn ilegal, delito pre
visto y punido en el art. 413, en relación con el 414 y 
el 584 dtl Cu di en pe nal, de cuyo hecho eran responsa
b les  cotilo autores murales ti  Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento qnt lo acontaron, y como autor mate
rial el Agenta ejecutivo José 11 a di a; que los géneros 
embargados fueron vendidos tu  publica, subasta el 23 
de 1 p r o p i o A b r 11, ] tn (> s * r t a 11 d o s 11 v o uta 1 a e a n ti d a ti d e 
“788 poseías, que ahumó el postor, sin que de la inver
sión de esta cantidad cobrada por la venta, que en la 
casa del Ayuntamiento y bajo la presidencia del Alcal
de se se huí dora dado cuenta ai querellante, ni 
siquiera se k hubiera entregado la carta do pago de 
dic 11 a s u ni a, q n e del dó bal ¡c r in groan do en las a reas 
municipales para cubrir la que fie le exigía; que este 
hecho punible constituía una estala prevista y puñada 
en el art, 548, caso 5." y 414 di 1 Cudigo penal.

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el »«roilieruaslor, k instancia «leí Alcalde de Serra, requi
rió de inliibieiun al Ju zg ad o ,  y sus Idinc i a do el conflicto 
se decían» muí suscitada la competencia por Real de
creto de 18 de Septiembre ele 1893:

Que el Gobernador, de acnenio con la Com'siun 
provincial, volviu u requerir de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que no era procedente en el orden le 
gal someter el mismo hecho al conocimiento de Auto
ridades de distinto orden; en que con arreglo á las ins
trucciones vigentes de cédulas personales y de consu
mos, Sos Municipios se subrogan en la personalidad de 
la llar ir ni bit para Ja cu branca de ilicJios impuestos, y 
que cualqiiíir incidente que de ellos surja es de índole 
puramente administrativo: en que los Ayuntamientos 
siiii responsables ante el Municipio, en caso de negli
gencia ií omisión probada, ái los defectos que aparez
can en Ja reruuidariún municipal, según dispone el a r
ticulo 158 de la ley de 2 de Octubre de 1877, por Jo 
cual el Ayuntamiento de Serva procedió legalmenfe 
exigiendo el pago ck los descubiertos correspondientes 
4 ejercicios anteriores, en que la Autoridad gubernati
va de la provincia había sancionado el proceder de los 
querellados, previniendo se llenase la formalidad de 
probar la insolvencia de los deudores principales para 
repetir después contra Jos Regidores; en que no podía 
juzgarse si había sido ó no justo y debido el procedi
miento de apremio por lo que se refería á los débitos de 
fondos municipales, mientras no se sancionaran y falla
ran las cuentas, lo cual era de la competencia de aquel 
Gobierno de provincia, con arreglo al art. 165 de la ley 
citada, puesto que entonces habría de declararse si pro
cedía ó no instruir el procedimiento criminal; en que 
no cabía exigir responsabilidades criminales por nin
gún acto que se derivase de la tramitación de cuentas 
municipales en tanto que no fueran censuradas ó apro
badas, según se determina en varios Reales decretos 
decidiendo u sti< nesde competencia; en que mientras 
no se cumpla la providencia que mandó examinar, con 

_ preferencia a todo servicio, las cuentas del Ayunta
miento de Serra, existía una cuestión previa adminis
trativa, de la que habría de depender el fallo que en 
su día dictaren los Tribunales ordinarios: y citaba ade
más el Gobernador los artículos 3,° y. 9A del Real de
creto. de 8 de Septiembre de 1887.

Que tramitado el conflicto se declaró mal formada 
. la competencia por Real decreto de 6 de Mayo en 1896, 

y subsanados los defectos notados, el Juez volvió á dic
ta r nuevo auto declarándose competente, alegando: 
que atendida la naturaleza jurídica de los hechos prin
cipales en que se funda la querella, el Ayuntamiento 
do Serra se extralimitó en sus facultades al continuar 
procedimientos de apremio sin cine por la Autoridad su
perior gubernativa de la provincia se resolviera pre
viamente el recurso de alzada interpuesto por el que
rellante contra los actos de aquella Corporación, lo 
cual despojaba á los hechos del carácter administrati
vo, correspondiendo en su virtud la investigación de

los mismos á los Tribunales ordinarios encargados de 
detirmimu1 si envuehen u no responsabilidad crim i
nal: qnt los hechos originarios Ae estas diligencias re 
maten i a r a r t e  iva de delito previstos y penados en los 
artículos 228 j 869 Ael CtVligo penal; que á la jurisdic
ción ordinaria corre spondía el conocimiento de los deli
tos y faltas de filudos en el Código penal, según previe
ne ti  art. 19 de la ley de Enjuiciamiento criminal; que 
no existe cuestión alguna previa que resolver, y de la 
cual «kpenda el tallo que los Tribunales hayan de pro
nunciar, y tn  vsfe sentido era obvio que no se estaba 
tn  ninguno de los dos casos en que por excepción pue
den promoverse competencias en los juicios crimi
nales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto d  presente conflicto, qut ha seguido sus 
trámites:

Visto el nüm. 1.°, art. 3.* del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
snscíi ir contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de 3a Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirst por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de Ja cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888, que establece que los procedimientos contra con
tribuyentes y otros responsables para la cobranza de 
los dese ibiertos líquidos á favor de la Hacienda públi
ca ó entidad á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son puramente administra
tivos y se seguirán por la vía de apremio, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para entender y resolver sobre todas las incidencias de 
apremio sin que los Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda al goma, á menos que se justifique h a 
berse agotado la vía gubernativa, y que la Administra
ción ha reservado el conocimiento del asunto á la ju 
risdicción ordinaria:

Visto el art. 171 de la ley Municipal, que establece 
que no podrá ser suspendida la ejecución de los acuer
dos dictados en asuntos de la competencia del Ayun
tamiento aun cuando por ellos y en su forma se in 
frinjan algunas de las disposiciones de esta ley ú otras 
especiales, salvo lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 169; en este caso se concede recurso de alzada 
á cualquiera, sea ó no residente en el pueblo, que se 
crea perjudicado por la ejecución del acuerdo:

Visto el art. 158 de la propia ley, que preceptúa 
que los agentes de la recaudación municipal son res
ponsables ante el Ayuntamiento, quedando éste en todo 
caso civilmente ante el Municipio, caso de negligencia 
ú omisión probada, sin perjuicio de los derechos que 
contra aquéllos se puedan ejercitar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la querella promovida por 
D. Buenaventura Arazo Domingo, en que se trata de 
perseguir al Ayuntamiento de Serra y al agente eje
cutivo del mismo por los delitos de prevaricación, 
usurpación de atribuciones, exacción ilegal y estafa:

2.* Que las prevaricaciones y usurpación de atribu
ciones que el querellante tra ta  de perseguir se fundan 
en el hecho de que interpuesto recurso de alzada en el 
expediente de apremio que contra el mismo se seguía, 
y antes de resolverse dicho recurso, el Ayuntamiento 
acordó declarar íncurso en responsabilidad al quere
llante por los cargos que contra él resultaban, conmi
nándole, si no hacía efectivo el pago de tales respon
sabilidades, con proceder contra él por la de apremio:

3.° Que si dichos acuerdos de Ayuntamiento están 
ó no tomados dentro de las atribuciones que la ley en
comienda á su exclusiva competencia, y si esos acuer
dos pueden ó no suspenderse en su ejecución, aunque 
contra ellos se interpongan los recursos de alzada pro
cedentes, corresponde decidirlo á la Administración, 
existiendo, por tanto, una cuestión previa, que puede 
influir en el fallo que en su día dicten los Tribunales 
encargados de la justicia penal:

4.® Que la exacción ilegal que también se trata de 
perseguir se funda en el hecho de haberse embargado 
al querellante bienes para el pago de las cantidades 
de que se le suponía deudor, cuando el dicho quere
llante estimaba que no adeudaba tales sumas, y h a 
berse efectuado el embargo contra su voluntad y á pe
sar de su protesta, por estimar aquel acto ilegal é im 
procedente:

5.° Que seguido el expediente contra el querellante 
para exigir responsabilidades para la gestión munici
pal del Ayuntamiento á que perteneció, si bien es 
cierto que los agentes de la recaudación son responsa

bles para ante el Ayuntamiento, éste lo es é vuz ci
vilmente para ante el Municipio, y mientras oo se re 
suelva de una manera definitiva si por haberse excedi
do ó no de sus atribuciones la Corporación •; : vi pal 
incurrió ó no incurrió en tal responsabilidad, ha v tam
bién una cuestión previa administrativa que puede in
fluir en el fallo que en su día dicten los Trik.-efo-'S del 
fuero común:

•6.° Que el delito de estafo que igualmente es obje
to de la querella se funda en el hecho de que. vendidos, 
al querellante los bienes embargados, no st vi ó co
nocimiento del importe de esa venta ni de h u. ersión 
de la cantidad producto de la misma, ni se i.o había 
entregado la correspondiente carta de pago:

7.° Que los hechos antes expresados son el resultado 
de un expediente administrativo en el que se han de 
guardar las formalidades establecidas por le < lispo- 
siciones de carácter puramente adminístrate ~ 1 1 sólo, 
la Administración puede aplicar, y mientras por i a Au
toridad gubernativa á quien corresponda n« se resuel
va si se han infringido ó no tales disposicfo existo 
también una cuestión previa que puede iir1 o en el 
fallo que en su día dicten los Tribunales de Vm oía:

8.° Que á mayor abundamiento, todos los ík< aos in
vocados para fundar la persecución y castiga h ios de-, 
litos que se suponen cometidos, son verdadm as inci
dencias de un expediente de apremio para uvu r efec
tivas cantidades liquidadas á favor de la H:v f : da mu-, 
nicipal, y de tales incidentes sólo compete cmmuer á la 
Administración, sin que los Tribunales de juv  v:a pue
dan entender mientras no se haya apurado h  ha g u 
bernativa y reservado la Administración el conocí-, 
miento del asunto á los Tribunales ordinal>s. fo cual 
constituye también cuestión previa adminih ortiva;

Conformándome con lo consultado por ed Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor  de la, 
Administración.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al decre
to de Administración y Contabilidad para las provin
cias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é instruc
ción de 4 de Octubre de dicho año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito supletorio de 

1.000 pesos al art. l.° «Utensilio y alumbrado», capí
tulo 7.° «Materiales diversos» de la Sección 3.a «Guerra» 
del presupuesto en ejercicio de la isla de Puerto Rico, 
para atender al mayor gasto que ha tenido dicha obli
gación.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con lá 
Deuda flotante del Tesoro de dicha isla si los ingresos 
que se realicen por cuenta del citado presupuesto nos 
fuesen suficientes para satisfacer todas las obligaciones 
del mismo.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará oportuna
mente cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis dé Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om ás Castellano y Tillarroya.

REALES ÓRDENES
S. M. el R e y  (Q. D G.), y  en su nombre la R e in a  Re

gente del Reino, ha tenido á bien nombrar, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipote
caria vigente en las provincias de Ultramar, para el 
Registro de 3a propiedad de San Antonio de los Baños, 
de tercera clase, en el territorio de la Audiencia de la 
Habana, vacante por pase á otro destino del que lo 
desempeñaba, á D. Ildefonso Antonio Artiz, Registra
dor de la propiedad en situación de excedencia por 
Real orden de 3 de Enero del año anterior.

De Real orden lo comunico á Y. S. á los efectos
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oportni: Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20
■ de Marzo di 1897.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de es le Ministerio.

Vista la Distancia de D. Bonifacio Villazón, Regis
trador de la propiedad de Santiago de Cuba, en súplica 
de que su le tenga por desistido de la excedencia que 
tiene solicitada, autorizándole para embarcar para su 
destino, dentro del plazo que se le señale, ya que no 
pudo real cario por causa de enfermedad en tiempo 
oportuno, alegando que la detención ó interrupción de 
su viaje no lia sido voluntaria, sino motivada por caso 
de fuerce mayor, que á su juicio está comprendido en 
el art. • 8**1 reglamento general para la ejecución 
de la le > Dootecaria de las provincias de Ultramar; 
oído el informe de la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, y

Considerando que no puede tomarse en cuenta para 
la  aplicación del párrafo primero del art. 398 del re
glamento ile 18 de Julio de 1893 á D. Bonifacio Villa- 
zón la circunstancia de haber tenido que detenerse en 
Madrid durante cierto tiempo con objeto de atenderá  j 
su curación, porque dicho texto se refiere á la suspen
sión involuntaria del viaje de regreso á su destino á j 
contar o- ce el momento del embarque:

Considerando que de todos modos dicho artículo ha 
sido sustituido en la parte relativa al presente caso por 
el 2.° del Real decreto de 6 de Agosto de 1896, según 
el cual quedan excedentes por ministerio de la ley, sin 
necesidad de declaración alguna, los Registradores que 
no acrediten dentro de los plazos improrrogables de 
sus licencias haber verificado el embarque con direc
ción á su destino:

Considerando que no cabe apreciar ninguna causa 
de excepción por justificada que parezca y aunque sea 
extraña á la voluntad del interesado si éste no ha cum 
plido el requisito ineludible de embarcarse precisamen
te dentro del plazo de la licencia:

Considerando que, en virtud de todo ello, el Regis
trador D. Bonifacio Yillazón se halla hoy en situación 
de excedente por ministerio de la ley, á partir de la fe
cha en que terminó su licencia;

S. M, el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, se ha servido desestimar la instan
cia de 1). Bonifacio Yillazón y fijar el tiempo de su ex
cedencia desde el día 4 de Diciembre próximo pasado 
hasta el de la fecha.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 22 de Marzo de 1897.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notario de 

este Ministerio.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
personal del Telegrafista segundo de Cuba D. Miguel 
Jiménez de la Vega, dicha Sección ha emitido con fe
cha 20 de Febrero último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 de Febrero, co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
se remitió á informe de esta Sección el expediente del 
Telegrafista segundo del Cuerpo de Comunicaciones de 
Cuba D. Miguel Jiménez de la Vega, del cual resulta: 
Este solicitó licencia de un año prorrogable por enfer
mo, acreditando esta circunstancia con certificación 
facultativa é informe de la Administración principal de 
Puerto Rico, en que prestaba sus servicios; y previo 
informe favorable del Negociado en ese Ministerio, se 
concedió al interesado lo que pedía en 8 de Agosto de
1895. En 2 de Julio de 1896 solicitó la vuelta al ser
vicio.

Había comenzado á disfrutar la licencia en 23 de 
Julio de 1895, y como faltaren días para terminar el 
año de aquélla cuando solicitó volver al servicio, y el 
artículo 43 del reculamente) previene que el goce de las 
licencias termine antes de pedir la nueva entrada en el 
servicio, se remitió la  instancia á ese Ministerio.

El art. 44 dice que *ol funcionario qiu hubiese soli
citado oportunamente la a uell» al servicio activo, que
dará en expectación de deslino desde el día ou que te r 
mine la licencia, y entrará cu plana {mansamente tn la 
primera vacante que ocurra, con (al que no hubiese 

, excedentes forzosos, en cuyo raso íssIoh serán siempre 
colocados con preferencia *. Un 16 de Septiembre del 
año último se accedió de Real urden íi osla petición del 
interesado.

Volvió á pedir licencia de un ano en Diciembre de
1896, y el Gobernador ge lie ral dijo qut le creía com

prendido en el art. 46 del reglamento, según el cual 
«los individuos que al term inar la licencia de uno ó 
más años no se presentasen en el punto á que se les 
destine en el plazo reglamentario, serán dados debaja 
definitivamente en el Cuerpo como si hubieran renun
ciado á su empleo».

El interesado funda su nueva pretensión en los si
guientes artículos: 41. «Los individuos del Cuerpo de 
Comunicaciones, ya habilitados ó asimilados, podrán 
separarse del servicio con licencia, que no se les con
cederá por menos de un año ni por más de cinco.» 
51. «Se concederá la excedencia á ios funcionarios que, 
llamados al servicio activo, prefieran continuar en di
cha situación, siempre que en ella hubiese empleados 
de su categoría; pero no volverán al servicio activo 
hasta que lo hayan efectuado todos los excedentes de 
su clase en aquella fecha.»

El Negociado correspondiente en el Ministerio dijo 
que el interesado pidió la vuelta al servicio activo y no 
prórroga de licencia, como hubiera podido hacer, y, 
por consiguiente, se halla en el caso del art. 45, y no 
puede pedir otra licencia hasta después de prestar ser
vicio dos años, y los artículos 41 y 51 no se refieren á 
los que están en el caso del expediente, sino á los ex
cedentes que, llamados al servicio activo, prefieran 
continuar en su anterior situación. Por todo esto cree 
el Negociado, como el Gobernador general de Cuba, 
que procede la baja definitiva en el Cuerpo del referido 
funcionario por no haberse presentado en el punto de 
su destino, ó sea en Ciego de Avila, lo que en su caso 
deberá acordarse, previo informe de esta Sección del 
Consejo de Estado. La Subsecretaría se conformó con 
este dictamen.

La Sección, examinado este expediente, recordará 
á V. E. que lo urgente del servicio encomendado á los 
empleados del Cuerpo de Telégrafos ha motivado el ri
gor de las disposiciones que para el buen cumplimiento 
del mismo servicio se han adoptado así en la Península 
como en las provincias de Ultramar. Así en el art. 47 
del reglamento orgánico del Cuerpo en la Península se

I decía que «todos los individuos de aquél están obliga
dos á servir en el punto de la Península é islas adya
centes que el Gobierno ó la Dirección general fes se
ñale».

En el reglamento de Ultramar también se estable
cen rigurosos preceptos para la concesión y disfrute de 
las licencias, que al interesado en este expediente se le 
han concedido para el restablecimiento de su salud, 
siempre que las pidió dentro de las condiciones del re
glamento. Pero la que ahora pide no se encuentra en 
el mismo caso, porque habiéndosele concedido también 
la vuelta al servicio activo, no ha pedido nueva licen
cia hasta después de haber sido destinado á la estación 
de Ciego de Avila, en la isla de Cuba, donde no se ha 
presentado. Y como la nueva Lcencia no puede otor
gársele porque no van cumplidos aun dos años desde 
que, accediendo á su instancia, ha vuelto al servicio, y 
en este caso no sería legal concederle lo que solicita, 
hay que atenerse á la disposición, según la cual debe 
ser baja definitiva en el Cuerpo el que no se presenta á 
servir su destino en el punto que se le ha designado. 
Por tanto, se está en el caso de declararlo así respecto 
á D. Miguel Jiménez de la Yega, porque tiene en contra 
suya la falta de presentación en su destino y no puede 
invocar los privilegios de los excedentes, porque ha 
biendo vuelto al servicio activo de la correspondencia 
telegráfica, no pertenece á dicha clase.

Pero como se indica en la nota del Negociado que 
parece existir contradicción entre los artículos 46 y 52 
del reglamento orgánico de 22 de Marzo de 1890, con
viene explicar y conciliar sus disposiciones como de
mostración de que, bien examinados, no se contradi
cen. Preceptúa el 46 que «los individuos que al térmi
no de la licencia de uno ó más años no se presentasen 
en el punto á que se les destine, serán dados de baja 
definitiva en la escala del Cuerpo como si hubiesen re 
nunciado su empleo», y prescribe el art. 52 que «nin
gún individuo podrá ser declarado cesante, ni separa
do, ni perderá ninguno de los derechos que le concedan 

\ las leyes y demás disposiciones vigentes, sino en virtud 
de expediente en el que resulte probada su falta y oído 
el Consejo de Estado». No existe contradicción entre los 
dos artículos, porque el segundo no es otra cosa que 
una disposición de procedimientos que se refiere al pri
mero; éste es como el medio y aquél como el fin, lo 
que se demuestra con la atenta lectura de uno y otro. 

| Por todo lo expuesto, la Sección opina que procede 
' declarar baja definitiva en el Cuerpo al interesado en 

este expediente, y que no existe contradicción entre los 
artículos 46 y 52 del reglamento,

| Y. E., no obstante, con S. M., resolverá lo que mejor
i I estime».
* ! Y habiéndose conformada S. M. el Rey (Q. D. G.)? J

en su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 23 de Marzo de 1897.

CASTELLANO
Sr. Gobernador general de Cuba.

MINISTERIO DE ESTADO

REGLAMENTO
DE

SERVICIO IN T E R N A C IO N A L
ANEXO AL

Convenio telegráfico internacional de San Petersburgo.

(Continuación) (1).

a. — Telegram as privados urgentes.

X L I X

1. El expedidor de un telegrama privado podrá obte
ner la prioridad de transmisión y de entrega al destina
tario escribiendo la mención Urgente ó (D) antes de la 
dirección, y pagando el triple de la tasa de un telegrama 
ordinario de las mismas dimensiones para el mismo t ra 
yecto.

2. Los telegramas privados urgentes tendrán prefe
rencia sobre los demás privados, y la prioridad entre los 
de su clase se fijará por las mismas condiciones previs
tas en el § 2 del art .  XXXIV.

3. Las disposiciones de los párrafos anteriores no 
serán obligatorias para aquellas Administraciones que 
declaren no poderlas aplicar, ya á una parte, ya á la to
talidad de los telegramas que cursen por sus líneas.

4. Las Administraciones que no acepten los te legra
mas urgentes sino para el tránsito, deberán admitirlos, 
sea en los hilos en que la transmisión es directa á través 
de su territorio, sea en las estaciones de reexpedición, 
entre los telegramas de igual procedencia y destino. La 
tasa de tránsito que les corresponda será triplicada, 
como para las demás partes del trayecto.

b. — R espuestas pagadas.

L
1. Cualquier expedidor podrá franquear á su corres

ponsal la respuesta que le pida. Sin embargo, este fran
queo no podrá pasar de la tasa de un telegrama cual-» 
quiera de treinta palabras por el mismo trayecto, á me
nos que se trate de pedir la repetición de un telegrama 
anteriormente transmitido conforme á ios términos del 
artículo X V III .

2. Cuando el expedidor franquee la respuesta, deberá 
escribir en su minuta, y antes de la dirección, la indica
ción eventual Réponse payée ó ( R P ) ,  completada con la 
mención del número de palabras pagadas para la res
puesta, y satisfacer la sum a correspondiente dentro de 
los límites autorizados por el § 1 del presente artículo. 
Si el expedidor no ha indicado e! número de palabras, se 
percibirá la tasa de un telegrama ordinario de diez pala
bras, transmitido por la misma vía.

3. Si el expedidor quiere franquear una respuesta 
urgente, debe estampar antes de la d recao  o la indica
ción Réponse pagée urgente ó ( R P D )  \ p aea iá  la tasa 
de un telegrama urgente de diez palabras por la misma 
vía. P o r  lo demás, el expedidor puede completar esta 
mención indicando el número de palabras pagadas para 
la respuesta y satisfacer la cantidad correspondiente 
dentro del límite establecido en el § 1.

LI
1. En el punto de destino, la estación destinataria 

en tregará  ai destinatario un bono que le dará la facultad
• de expedir gratuitamente, en los límites de la tasa  pa

gada por adelantado, un telegrama para  cualquier des
tino á partir desde cualquiera estación de la -\dministra- 
ció n á que pertenezca la Oficina que emitió el bono.

2. Cuando la tasa  de un telegrama franqueado por 
un bono exceda del importe de este bono, el exceso de
berá ser satisfecho al utilizarlo. En el caso contrario, y 
en el régimen europeo solamente, la diferencia entre el 
valor del bono y el importe de la-tasa  efectiva quedará  
en beneficio de la Administración de destino (artículo 
LXXV» § 2), mientras que en el régimen extraeuropeo 
esta diferencia será  reembolsa-la al expedidor que  for 
mulé la petición (art. LXX, § 1 k).

! (1) Véase la Gaceta de ayer.
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Esta reembolso sólo se podrá efectuar con autoriza

ción y por cuenta de la Administración de destino del
tel egr am a p r i m i ti ve,

3 , El bono  solo será valedeTo para el franqueo de un 
telegram a durante el plazo de seis semanas que sigue á 
su  expedición..

4, Caando el destinatario' no haya hecho uso éo l  
bono, el importe de esto bono podrá ser reembolsado 
con lírs condluones fijadas por el art, L X X , ^ 1.

5, Si el destinatario rehuís a el i ek grama ó solamente 
el km o do respuesta, la estación d estín atela  lo comuni
cará inmethatamentt al expedidor por medio de en aviso 
de servicie tasar'o ( S T b

ó. E < a aviso de servicio tasado franqueado con el 
bono so transm ite como telegrama privado en la forma
siguiendo. uR pon se u n 0  de . ,  = ,» Le destinataire
refu.se'bon o ti ufuse n ligram m i pu

7„ 'Guarnió el telegrama m  pueda ser entregado á su 
lle g ó la  m  las eiriunstanciats previstas en el § 3 del 
ar t, X I  V IH , se t -ansmitirá un aviso de servicio en la 
foaTíia prescrita } r r  dicho párrafo.

k  Si no hubiese rectificación, y si i as investigacio
n e s  hechas para encontrar al destín atan o no diesen re- 
^ruhado, el bono quedara unido al telegrama durante el 
jyifc&zo dt conservación fijado on el art. X L V ÍI1 , § Ib Al 
mondan iste pía o i, ti importe del bono puede ser reem
bolsado a jieiición dt l cvpedidor eonlorme á las disposi
ciones dt 1 art. L X \ , 8 L

L11

1. Las ti i s posiciones de los dos artículos precedentes 
no son obliga luidas para las Administraciones ex trae uro- 
peas que Juña m i no poderlas aplicar.

2. En las relaciones con estas Administraciones, la 
tasa depositada para la respuesta se abonará en cuenta 
d la Administración de destino., la que adoptara los me
dios quu ju/gue convenientes para que el destinatario 
puidu aprovecharse de tila.

c. —  T elegram as con, colación.

L U I

1. El expedidor de cualquier telegrama tendrá La fa
cultad de pedir su colación. En este caso escribirá antes 
de la dirección la palabra «Collationnemento ó (TC).

2. Los telegramas de Estado redactados en lenguaje 
secreto serán colacionados de oficio y gratuitamente 
<art. XV!, 8 11).

3> La colad cío, que consiste en la repetición íntegra 
del telegrama, so dara en todos los aparatos por la esta
ción que haya recibido, ó inmediatamente después de la 
transmisión del telegrama ó de la serie que contiene el 
telegrama que hay que colacionar.

Esta colación no se cuenta en la alternativa de las 
transm isiones (art. X X X V , % 3).

Sin embargo, la colación de un telegrama oficial se 
verificará tan luego como termine la transmisión de este 
telegrama.

4. La tasa de la colación será igual á la cuarta parte 
■de la de un telegrama ordinario de la misma longitud y 
para el mismo trayecto,

d, — A cuses de recibo.

L I V

1. El expedidor de todo telegrama podrá pedir que la 
indicación de la lecha y de la hora en que su telegrama 
haya sido entregado á su corresponsal le sean notifica
das inmediatamente después de la entrega. Cuando el 
telegrama se remita á su destino definitivo por correo, 
la notificación antes mencionada indicará la fecha y hora 
de entrega al servicio postal.

2. La notificación se hará por telégrafo cuando el 
expedidor haya escrito antes de la dirección la indica
ción «Acuse de recibo» ó (PC ), y pagado una tasa igual 
á  la de un telegrama ordinario de diez palabras para ei 
mismo destino y por la misma vi a. Se hará por la vía 
postal si el expedidor ha inscrito antes de la dirección la 
indicación «Aviso de recibo postal» ó P C P , y  paga una 
tasa de 50 céntimos percibida por la estación de origen 
y  en su beneficio,

LV

1. El acuse de recibo se anunciará con la abrevia
tura (CR) y será transmitido en la forma siguiente: 
«CR. Paris de Berne n° . . . . .  (dirección del destinata
rio) remis le (fecha, hora y minutos).»

2. Los acuses de recibo tendrán un número de orden 
señalado por la estación que los envía, y tomarán turno 
para su transmisión entre los telegramas privados. Sin 
embargo, los acuses de recibo que se refieran á telegra
mas oficialas gozan de las condiciones de prioridad fija
das para estos últimos.

3. En el caso previsto por el § 3 del art. X L V II I ,  el 
acuse de recibo deberá estar precedido del aviso de ser
vicio prescrito en dicho párrafo. El acuse de recibo se 
transm itirá en seguida, sea después de la entrega del 
telegram a, si ésta ha llegado a ser posible, sea después 
de veinticuatro horas, si no ha podido verificarse, dando 
á conocer entonces el motivo de la no entrega.

•4» E l acuse de recibo postal comprende las mismas 
InicKfmaciones <que eí acuse de recibo telegráfico. Se en
vía bajo sobre franqueado y certificado por el Jefe de la 
-estación de leg ad a  del telegram a al Jefe de la estación 
fie origen»

5. El acuse de recibo telegráfico ó postal, en cuanto 
I llegue á la estación de origen, se pone en conocimiento 

del expedidor del telegram a.

e„ —‘ T elegram as para h acer seguir por orden 
del expedidor.

L V I

1. Todo expedidor puede pedir, escribiendo antes de 
la dirección la indicación « Faire suivre» ( F S ) ,  que la 
estat >r de destino haga seguir su telegrama.

2. El e~ pedidor de un telegram a para hacer seguir 
no podía n i ningún caso franquear por adelantado una 
respuesta á este telegram a ni pedir un acuse de recibo.

3. Cuando un telegrama lleve la indicación eventual 
! íf Faire suivre» ( F S ) ,  sin otra m ención, la estación de

destino inscribirá, en caso necesario, á continuación de 
!a dirección transmitida la nueva dirección que le sea 
indicada en el domicilio del destinatario, y hará seguir 
el telegrama á su nuevo destino. Del mismo modo se 
procederá hasta que el telegrama sea entregado ó hasta 
que no se facilite ya nueva dirección.

4. Si el telegrama no puede ser entregado ó no se 
indica nueva dirección, quedará aquél en depósito y se 
te aplicarán las prescripciones del § 3, art. X L V II I .  E l 
aviso de servicio debe dar á conocer el importe de los 
gastos cuyo cobro deba exigirse del expedidor.

5. Si la indicación « Faire su ivre» ó (F S ) está acom
pañada de direcciones sucesivas, el telegrama se trans
mite á cada uno de los destinos indicados hasta el último, 
si á ello hay lugar, y la última estación se ajustará á las 
disposiciones del párrafo precedente.

6. El texto primitivo del telegrama para hacer seguir 
debe ser íntegramente transmitido á las estaciones de 
destino sucesivas, y reproducido en la copia dirigida al 
destinatario; pero en el preámbulo, cada estación trans
mitirá, hasta el último destino, el nombre de la estación 
de origen primitivo, y no reproducirá, como punto de 
destino (art. X X X V II, § 1, letra b), más que el de la 
primera dirección á que deba ser todavía expedido el te
legrama.

7. La tasa que debe percibirse en la estación de ori
gen por los telegram as para hacer seguir será única
mente la correspondiente al primer trayecto, entrando 
en el número de las palabras la dirección completa. La 
tasa complementaria deberá percibirse del destinatario. 
En el caso previsto por ei § 3, servirá de base para la 
tasa de la nueva transm isión el número total de palabras 
que formen el texto primitivo, aumentado con el número 
de palabras de la nueva dirección.

8. A partir desde la primera estación indicada en la 
dirección, las tasas que se han de cobrar del destinatario 
por los trayectos ulteriores deben á cada reexpedi
ción irse añadiendo. Su total se indicará de oficio en e[ 
preámbulo.

9. Esta indicación deberá formularse de la manera 
siguiente: « Taxes a percevoir  . . . . .  franos  . . . . .  cent ¿meso) 
Si las reexpediciones tienen lugar en los límites del E s
tado á que pertenece la estación de llegada, la tasa com
plementaria que debe percibirse del destinatario se cal
culará para cada reexpedición con arreglo á la tarifa in
terior de dicho Estado. Si las reexpediciones tienen lu
gar fuera de dichos límites, la tasa complementaria se 
calculará considerando cada reexpedición internacional 
como otros tantos telegramas separados. La tarifa para 
cada reexpedición será la misma aplicable á las corres
pondencias cambiadas entre el Estado que reexpida y 
aquel á quien se haya reexpedido el telegrama.

10. Si las tasas de reexpedición no recobradas por la 
estación de destino pueden ser percibidas del expedi
dor, su importe queda en beneficio de la Oficina que las 
percibe.

11. Las disposiciones del presente artículo no serán 
obligatorias para aquellas Administraciones extraeuro- 
peas que declaren no poderlas aplicar.

/. — T eleg ram as para reexpedir por orden 
del destinatario.

L V I I

1. Toda persona puede pedir, previos los necesarios 
justificantes, que los telegram as que lleguen á una esta

ción telegráfica para serle entregados en su radio de dis
tribución le sean reexpedidos á la dirección que indique. 
Se procederá en tal caso conforme á las disposiciones 
del artículo precedente; pero en vez de escribir antes de 
la dirección la indicación eventual ( F S ) ,  se hará pre
ceder la nueva dirección dada de la indicación aR éex- 

! péd ié» , que entrará en el cuento de palabras.
¡ 2. La petición de reexpedición ha de ser hecha por
' escrito ó por aviso de servicio tasado ( ST) .  Serán for

muladas por el destinatario ó en su nombre por una de 
las personas indicadas en el art. X L V II I ,  § 1, como fa- 

¡ cuitadas para recibir los telegramas en vez del destina
tario. E l que formula sem ejante petición se obliga á 
abonar las tasas que no pudieran ser cobradas por la 

j Oficina de distribución.
I 3. Cada Administración se reserva la facultad de ha- 
\ cer seguir, según las indicaciones dadas en el domicilio 
í del destinatario, los telegram as para los cuales no se 
\ haya dado de antemano ninguna indicación especial.
? 4. Cuando un telegrama reexpedido por orden del

destinatario ó en su nombre no puede ser entregado, la 
última estación que lo reciba redactará el aviso de no 
entrega prevenido por el § 3 del art. X L V II I ,  en la forma
siguiente: «iV0  d u  (fecha y dirección) réex-
pédié sur dem ande du destinataire á  (nueva direc
ción) n o n -rem is   (motivo de la falta de entrega)
p erc ev o ir  (importe de la suma no cobrada).» Este
servicio es transmitido en primer término á la estación 
que hizo la última expedición, y así de estación en esta
ción, con el fin de que las personas que han dado la. 
orden de reexpedir se preparen á abonar las tasas de que 
son responsables. Por último, se transm ite dicho aviso 
á la estación de origen del telegram a para ser comuni
cado ai expedidor, quien, en caso necesario, será invi
tado á pagar las tasas cuyo cobro no haya podido efec
tuarse.

5. Cuando una Oficina acceda á la orden dada por el 
destinatario ó en su nom bre, para reexpedir un tele
grama más allá de los límites del Estado á que aquélla 
pertenece, y si el telegram a lleva contestación pagada ó 
acuse de recibo, la estación que reexpide tachará la in
dicación R P  ó PC .

En caso de acuse de recibo, el exceso de la tasa co
brada por adelantado se aplica á un acuse de recibo, 
dando aviso de la reexpedición del telegrama. En el caso 
de una respuesta pagada, se anulará el bono; la estación 
reexpedidora transm itirá en el preámbulo la indicación:
«K P  f r  á deliorer)), y la estación que entrega el
telegram a al destinatario incluye con él un bono por el 
importe indicado. La tasa pagada por la respuesta se 
abona en cuenta por la Oficina reexpedidora al Estado á 
que ha sido reexpedido el telegram a.

6. En los casos previstos en el § 3 de este artículo, 
la persona que haga seguir un telegram a puede abonar 
por sí misma la tasa de reexpedición con tal de que se 
trate de dirigir el telegram a á una sola localidad, sin in
dicación de transm isiones á otras localidades.

7. Cuando se trate de reexpedir un telegram a á una. 
sola localidad, sin indicación de transm isiones á otras 
localidades, la persona que ha hecho seguir este tele
gram a puede también pedir que la reexpedición se haga 
con urgencia, pero entonces está obligada á abonar por 
sí misma la triple tasa. La estación que acceda á esta 
pretensión, aumenta en la dirección del telegram a para, 
hacer seguir la indicación (D).

8. En el caso del párrafo precedente, y cuando se 
hace uso de la facultad mencionada en el § 6 anterior, la
indicación « taxe á percevoir f r ...............», formulada en
el § 9 del artículo anterior, se reemplazará por la indi
cación «taxe perqué))*

¡ 9. Las disposiciones del presente artículo no son
obligatorias para aquellas Administraciones extraeuro- 
peas que declaren no poderlas aplicar.

g . — Telegramas múltiples.

\ L V  I I I

J 1. Todo expedidor puede dirigir un telegram a, bien á, 
; varios destinatarios en una misma localidad ó en locali- 
■ dades diferentes, pero servidas por una misma estación 

telegráfica, ó bien á un mismo destinatario con varios 
domicilios en la misma localidad, con ó sin reexpedición 
por correo, ó por propio, inscribiendo antes de la direc- 
ción la indicación e x  adresses» ó (TMa?), que se cuenta 

i entre las palabras tasadas.
; 2. La dirección de un telegram a múltiple, si lleva
i indicaciones eventuales, se redactará conforme á las 
[ prescripciones del art. XI I ,  § 2.

3. El telegram a múltiple se tasará como un solo te
legram a; pero se percibirá como derecho de copia tan
tas veces 50 céntimos por telegram a que no pase de cien 
palabras como destinos haya, menos uno. P ara  los tele-
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gramas urgentes, el derecho se eleva á un franco. 
Cuando las palabras pasen de ciento, se aumentará este 
derecho á razón de 50 céntimos ó de un franco por serie 
ó fracción de serie de cien palabras, figurando en esta 
cuenta la totalidad de las palabras del texto, de la firma

y de la dirección, y calculándose por separado la tasa 
por cada copia.

4. En el primer caso previsto por el § 1 del presente 
artículo, cada ejemplar del telegrama no deberá llevar 
más que la dirección que le corresponda, á menos que

el expedidor no haya pedido' lo contrarío. Esta 'petición 
deberá estar comprendida en el número de las palabras 
tasadas, estar escrita antes de las direcciones y formu
lada de esta manera: Commumquer íoutes adresses,

(Se contimará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  G O B E R N A C IÓ N

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 26 de Marzo  de 1897.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAfiOS. Mesesl Días.

D Miguel del Río..................... ........................ ............. 1 l Párvulo................ Sarampión.............................................. Méndez. Alvar©*,. 14.
Príncipe, 22.
Juanelo, 3.
Costanilla de San Andrés, 14... 
Ronda de Atocha, 1.
Conde Duque, 18.
Carmen, 18.
Recoletos, 11.
Peninsular, 5.
Bravo Murillo, 48.
Espíritu Santo. 29.
Amparo, 38.
Ronda de Segovia, 37. 
Ponzano, 30.
Zurita, 34.
Génova, 10.
Bailén 13.

Fernando Barcia...................................................... 5 » » Idem..................... Fiebre tifoidea............................... .
Enrique S nchez......................................................... 6 Idem.................... Difteria.................................................
Patrocinio Ramos........................................................ 1 » Idem................... . Tuberculosis meníngea.....................
Vicente Albarrán........................................................ 40 > » Casado ................. Idem pulmonar...........................................
Miguel Algarra........................................................... 4 » » Párvulo............ Idem generalizada.................... ................
José Montón............................................................. 75 » Casado................. Cardiopatía..................................... .
José Criado.................................................................. » 5 Párvulo................ Espasmo de la glotis..........................
Tom s Moronta.......................................................... * 19 Idem..................... Bronquitis capilar ....................... ...........
Agustín Chércoles............................................... . > 11 Idem..................... Idem.............................................................
Santiago Vergara. ..................................................... 1 Párvulo, ............. Idem .........................................................
Francisco Porriños...................... ............................. 1 » Idem..................... Idem............................................................
Manuel Rodríguez........... ........................................... » 6 » Idem..................... Idem.............................................................
Antonio Beltran.............................. .......................... 75 5» » Casado................. Idem senil. .. . ..................  ...............
Robustiano C. Belamazán................................. . 2 » » Párvulo................ Pulmonía.................................................
Gumersindo A usín .................................................... 60 > Casado................. Broncopleuropneumonía...........................
José Ms ssa................................................................... 45 » > Idem..................... Broncopneumonía......................................
José Osorio................................................................... 2 » » Párvulo................ Pulmonía..................................................... Artistas, 9.

Bravo Murillo, 18. 
Hospital Provincial. 
Salamanca, 5. 
Cuchilleros, 20. 
Hospital Provincial. 
Aguila, 9.
Conde Duque, 30. 
Magdalena, 1.
Duque de Alba, 11. 
Jaén, 3.
Hospital Provincial. 
Inclusa.

Diego López.................................... 20 » Soltero ............... Broncopneumonía.....................................
Aureliano M. Hernández............................................ 28 » » Casado . . .  . . . .  . Nefritis ag’ud ...........................................
José Martínez............................................................ 58 » » Idem..................... Hemorragia cerebral .................................
Luis García................................................................. » 8 » Párvulo.. ....... Meningitis cerebral........................... .
Victor Hernández........................................................ 60 » » Casado ............. Hemorragia cerebral..................................
Ignacio Sánchez...................................... ................... 40 » Soltero................ Idem.............................................................
Víctor López................... ............................................ 3 » » Párvulo.............. Meningitis.................................................
Juan Martínez........................................................... » 3 » Idem............... Idem.............................................................
Pío Gómez.......................... ........................................ 42 » » Casado................ Mielitis transversa......................................
Luis Pallarás.............................................................. » 4 Párvulo • . . Eclampsia.........  ............................. .

Feto masculino................................................. ............. » » > »
ídem................................................................................... » »
ídem ....................... ............................................ ............ » » > Pacífico, 12. 

Ventosa, 3.

Cambroneras, 6.

Idem ................................................................................. » > » »

Doria Josefa Sáiz.............................................................. 2 > Párvulo................ Viruela confluente........................... .
Francisca Fernández. .......................................... 69 > » Viuda................... Pulmonía grippal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Duque de Osuna, 1.

San Ildefonso, 16 y 18. # 
Marqués de S-mta Ana, 18¿,
Guzmán el Bueno, 2.
Ave María, 6.
Hospital Provincial.
Sombrerería, 1 y 3.
Segovia, 31.
Humilladero, 25.
Ferrocarril, 12.

Elena Estrada.................. ..................................... 2 > » Párvulo . . . . . . . . . Tuberculosis meníngea.. . . . . . . . . . . . . . . .
Martina Sánchez................................................... 44 > Soltera... . . . . . . . M '1 vertebral de Pot.......................... .
Carlota Cordón......................... ...................... 2 > Párvulo............ Tuberculosis.................... ................ .
Concepción Machio.............................................. 20 Soltera................ Colapso cardíaco............................ .
Fermina Artela...................................................... 74 » > Viuda.................. Insuficiencia mitral.......... ........................
Bahúna Azpieneta.............. ............... . 78 » » Idem ; ............... Bronquitis senil..........................................
Juliana T. Jiménez................................................ » 6 Párvulo.. ............. Idem capilar . ...........................................
Moría Pérez............................................... 1 Idem..................... Idem.......... ............. ...................................
Leonor Ib ñez......................................................... » 9 > ídem.... . . . . .  . Idem............................................................
Felipa Valle jo . . . ............................. 43 Soltera........... ... . Pleropneumonía.......................................... i Amparo. 10.

Gorgnera, 8.
; General Laey, 19.

Matilde Molinero..................•«............................. 63 » Viuda... . .  . . . . Hemorragia cerebral.................................
Micaela Vázquez.................................... ............... » 6 » Párvulo............... Eclampsia....................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) .Se ha adoptado esta e-i&siñe&eióa atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse eme! régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cem- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así oomo las del grupo de Infecto-contagiosaa implican la necesidad 

ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dé las materias contumaces y dé las habitaciones d i ios enfermos-. iM] En esta casilla se consignarán, las ■defunciones ocurridas por accidé&ti, hnmiétdlOi suicidio J  ejecuflloacs de pena capital.
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t 27 3 «  Marzo de 18 9 7 f .= E l Siibse<sret&rio, Marqués del Yadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  g en era l d e  O b ra s  p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 

esta D iiw iú u  ¡j;ouural ha stualado ti día 8 dil provimo mis 
d'p Mayo, a la una do la tardo, pava la adjudicación m  pu
blica seorunda Milm tu d> las obras del empulrado de cuna de 
los kilo mi tros 0 v 10 do la o rn  tira dt Madrid a taistellon, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto dt contrata es de
98.776 pesetas 57 céntimos.  . . . .

l a  subasta s.‘ celebrará en los térm inos prevenidos t u  la  
In stru cción  do 11 de Septiembre de 18SIÍ, en Madrid, ante la 
Dirección, eyueral di Obras pública-, - i tn ad a  en el local que 
ocupa el iÚinistirio de F u m ín  I. h a l l á n d o s e  de manifiesto,  
para eonoeiniii uto del público, el presupuesto, condiciones  
y planos m n x spimdii lites* t 11 telIc 1 xo Miuisterio  ̂ en el Gobioi— 
no m i l  do Ja p ro ü n m  de Madrid.

Si ¡ulmitirán pro pode iones m  el Negociado correspon
diente del Minisrt riu de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde i 1 día di la fecha hasta las cinco de la tarde 
áel día 3 de Mayo pro viran, y en todos los Gobiernos civiles 
da la Península ui los mismos días y horas.

La- prnp¡ ideionis si prtseiit irán en pifiaos cirnidG^, en 
papel selladu fie la elasi 12F arreglando^ al adjunto mode
lo, v la cantidad qiu lia de consignarse previamente. como 
gar ntui para tomar parte ti! la subasta sera di 690 pesetas 
en metálico o cu chotos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas dispusiciunes vigentes; de
biendo acompañar o a cada pliego i l  documento que acredite 
haber real i,aido el depósito del modo qu: previene la referida 
Instrucción..

Fn el cuso de que resulten d s u mas proposiciones igua
les, se precederá t i  ti neto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo di. 1897.= E 1  Director general, E. Or- 
ddñez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ........  sigiin cidula personal núm.
enterado del a mundo pnbliondu con fecha ..... de ..... último 
y dt las condiciones y  mquisit is que st exigen para la adju
dicación. r 11 publir i segunda subasta de Irte obras del empe
drado de cima di los kilumetros 6 y 19 de la  carretera de Ma
drid a Castellón, provincia do Madrid, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á 
los e x p re sa r lo s  requisito- y condiciones por la cantidad de------

í Iqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do l i s a  y llanami nti t i  tipo fijado; pero advirtió rulo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
monto la cantil 1 id, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras, afi como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la, una. de la tarde, para, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en. el actual año 
económico para conservación de la carretera de Huesca á 
Monzón, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata 
es de 44.143 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
"civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fech hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 450 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el. caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Mayo de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicad m en pública subasta de los acopios üel proyec
to redactado en el actual año económico para conserva
ción de la carretera de Huesca á Monzón, provincia de Hues
ea, se compromete á tomar á su cargo Inejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos’ escrita en letra, por

la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud, de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera de Zaragoza <t 
Francia, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata 
es de 38.650' pesetas 11 céntimos. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección, general, de Obras públicas, situada en el ¿ocal que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de la Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12 a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 390 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Qr-
dóñez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Zaragoza á Francia, provincia de Huesca, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarragona, provincia de Guadalajara, cuyo presu
puesto de contrata es de 19.457 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Mafto de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fech a   d e  último
y de las condici nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de. los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de 
Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-, 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrito en letra,, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu-. 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera de Torijn á Ma- 
segoso, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de con
trata es de 14.629 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 
de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modela 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes/de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, n ú m  ,
enterado del anuncio publicado con fe ch a   de ...... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Torija-á Masegoso, provincia de Guadalajara, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera de Huete á Tor- 
tuera, Tortuera á Da.roca y Cillas á Alhama. provincia de 
Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 11.954 pese 
tas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 3 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego él documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal nú m ......
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual nño económico para conservación de la 
carretera de Huete á Tortuera, Tortuera á Daroca y Cillas á 
Alhama, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su je-
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cion  a ios expresados requisitos y condiciones, por la can tidad de......

(Aquí la proposición qne se haga, adm itiendo ó mejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en qne se añada algu na cláusula .)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, esta  Dirección general ha señalado el día 8 del próxim o mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en el actu a l año económ ico para conservación de la carretera de To- rrel guna á Guadal»jara, provincia de Guadalajara, cuyo  
presupuesto de contrata es de 12.978 pesetas 72 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre' de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno Civil de la  provincia de Guadalajara,

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de .oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Mayo próxim o, y  en todos los Gobiernos civ iles de la  Península, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose a í  adjunto m o
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 130 peseta s en m etálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
 ̂ Madrid 24 de Marzo de 1897.r=El Director general, E. Qr- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fe c h a   d e   últim o
y  de las condiciones y requisitos que se exigen  para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual ano económ ico para conservación de la  
carretera de Torrelaguna á Guadalajara, provincia de Guadal t jara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los m ism os, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, esta  Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á la  una de la tarde, para la adjudicación en pública  subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual 
año económ ico para conservación de la carretera de La Pan- g ía  al Puente de Auñón, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 12.575 pesetas 9 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno civ il de la provincia de Guadalajara.

Se adm itirán proposiciones en eí Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Mayo próxim o, y  en todos los Gobiernos civ iles de la  Península, en los m ism os días y horas.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en papel sellado de la  clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que h a d e  consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 130 pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones ig u a les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.
Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Or- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con f e c h a   d e  ú ltim o
y  de las condiciones y  requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año eeonem íco para conservación de la  
caaretera de La P angía al -puente de A uñón, provincia de 
Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución  
de los m ism os, con estricta sujeción á los expresados requisito s y  condiciones, por la  cantidad de....*

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadam ente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
la s  obras, así nom o toda aquella en que se añada alguna oláu su la .)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación  en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en  
el actual año económ ico para conservación, de la carretera de 
Madrid á Portugal, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto  de contrata es de 18.871 pesetas 61 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Badajoz.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las einco de la tarde 
del día 3 de Mayo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles  de la Península, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  papel sellado de la  clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía  para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida In strucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.
Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Or- dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  últim o,
y de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económ ico para conservación de la  
carretera de Madrid á Portugal, provincia de Badajoz, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m ism os, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa  y  lian 'm en te el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación  
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económ ico para conservación de la  carretera de 
Albuera á Fregenal, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 10.337 pesetas 91 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobier
no civ il de la provincia de Badajoz.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
dia 3 de Mayo próxim o, y  en todos los Gobiernos civ iles de la  Península, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese
tas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  re
ferida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 24 de Marzo de 1897.=E 1 Director general, E. Or~ donez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    según cédula personal núm  . .. . . .enterado del anuncio publicado con f e c h a   d e   ú lt i-

condiciones y  requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económ ico para conservación de la carretera de Albuera á Fregenal, provincia de Badajoz, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecación de los m ism os, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

! Í A VÍrb d Óe lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo de 1897, esta Dirección general lia señalado el día 8 del próxi- 
mo “ i®* de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación  en publica_subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual ano económ ico para conservación de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Badajoz cuyo  presupuesto de contrata es de 32.755 pesetas 80 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes en dicho M inisterio y  en el Gobierno civ il de la provincia de Badajoz.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Mayo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Eenm sula eu los m ism os días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 330 pesetas 
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les  
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes- de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu ales, se procederá en el acto a un sorteo entre las m ism as 
JMadrid24 de Marzo de 1897.=E1 Director general E Or- dónez. ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecin® d e  , según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fe c h a  de ... último

y de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económ ico para conservación de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
m ism os, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la  cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras así como toda aquella en que se añada alguna c lá u sula.) °

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in istra ció n  de los A s i l o s  d e l  P a r d o

E xistencia en 1.° de E nero..........................

A S I L A D O S
Hombres, Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

242
15

94 ; 
7

98
7

78
3

512
32Entradas en este m es.....................................

Suma ............... ................... 257
19

101
2

105
5

81
3

544
29Salidas en el m ism o........................................

E xistencia  para Febrero................, ............. 238 99 100 , 78 515 :

ESTADO  DE LOS ING RESO S Y G ASTO S OCURRIDOS EN ESTE MES 

CARGO
E xistencia que había en 1 .° de E nero...................................................................... .. . .  . , » 28 1H5TV47

Ingresos ordinarios.
Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 amortizable, véncim iento de 1.° de este
Recibido de la Tesorería Central en com pensación de los productos que se obtenían de 

las rifas que estaban concedidas á estos A silos, correspondiente al mes de Dicierabie
Procedente del cobro de suscrieiones en este m e s ........................................................................ „. 674
Idem de la venta de billetes de andén en la estación del ferrocarril del Mediodía, porDiciem bre próxim o pasado.............................................................................  . .  1 240*46
íuem  del cobro de intereses del 4 por 100 interior, vencim iento de 1.° de este m es 228*90 M ein de la venta de papeletas para visitar los M useos............................................. .. , . . .........  131‘90

11.703*23Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de pan y  m edicam entos á los empleados de los A silos en Diciem bre próxim o p a sa d o ........... . .............................................. ................................. 67<27Idem de la de pan d u ro ................................................................................ .. 3<38

70*63
---------------- 12.773*86

T ota l car g o . .................... .............................................................. 41.439*33
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322*90Por los gastos de personal cíe ir  oiicixia ............................ 2.156‘23
109*35
290*65

6.398*29
546*29
226*11
33*80

Por id. de enfermerías y botica .. . . . . . . . . . ----- * * *........... *
Por id. de alumbrado y cah facción ------------------ ---------- - * •

...........* * * *.......... ................. ..................*------------ 155*82
432*60
78*50

199*45
102*37
11

11.063*36

Exisim em pam  ÍS  de F eb rero .. --------- --------- 30.375*97

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de los Asilos, sita en la
calle de Fuenearral, 145»

Madrid 31 de Enero de 1897.--V ." B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 1613-M

Estación Central de Telégrafos 
T e le g ra m a s  re c ib id o s e n  e l d í a  d e  la  fe c h a  y  d e te n id o s  

e n  d ic h a o f ic in a  p o r  n o  e n c o n tra r  a  s u s  d e s tin a ta r io s , p u n to s  d e  

dondeproceden y sus nombres y domicilios

CENTRA!

Málaga»—Rafael Herrera, pasee Sancha, 9»

ENLACE MEDIODÍA

Cádiz»—Mesina Iantas, ronda A toclia, 11»

ESTE

S  ̂ —José del Ufo, tri'"uMit 6»

t is

Cá 11 i z .—Mar inno Martí ni 14 1 tere io de la G nardia c iv il, 
seg u n d o  escuadrón de ca b a lle r ía .

BUK

Gád i z . —-Cons t a nc i a B az án, San Pedro, 6.

NORTE

Barcelona,—Edn'trio l  -itall, sin señas,
Madrid28 de Mar u de 1897,= ® !  Jefe del Cierre,, José G. 

Manescau.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

D. J ii 11 q 11 i ii Sanche?, de Toca* Alcalde Presidente del Exce
lentísimo A t u  uta m ien to  de esta M. H. villa.

Hago saber que cu cumplimiento de lo que dispone el ar- ! 
fíenlo IIId lie la ley de Reclutamiento, el 4 del próximo Abril 
dar a principio, nte las Comisiones de quintas de esta capi
tal, a las nueve de la maña na, y en los loe-les que se indican 
á continuación, la revisión de expedientes de los mozos que, 
con arreglo a los artículos 83 y H7» fueron temporalmente ex- 
cepfnadsis del servicio activo en los fres años anteriores.

Lo que se anuncia al público en observancia del art. 56 j 
del r eg la m en to  para ejecución de la ley citada.

Madrid 28 de Marzo de 1897.=Joaquín Sánchez de Toca.
Distrito de Palacio.— Barrios que comprende: Álamo, 

Amaniel, Argüí lies, Bailón, Conde Duque, Florida, Legani- 
tos, Platerías, Qu ñones y Vergara.—Local donde se verifica
rá el acto: Tenencia de Alcaldía, Isla de Cuba, 7. ¡

Distrito de la Universidad.—Barrios que comprende: C o- j  

Ion, Corre llera, Daoiz, Dos de Mayo Escorial, Estrella, Pez, I 
Pizirro, Pozas y Rubio.—Local donde se verificará el acto: 
plaza del Dos de Mayo, Escuela Modelo.

Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Abada, Are
nal Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrezo, 
Postigo, Puerta del Sol y Silv 1.—Local donde se verificará el 
acto: Tenencia de Alcaldía, Salud, núm» 6, principal.

Distrito del Hospicio.—Barrios que comprende: Barco, Be
neficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuen carral, Her
nán Cortes, Pelayo, Santa Barbara y Valverde.—Local donde 
se verificara el acto: Tenencia de Alcaldía, plaza de Cham
berí, 7.

Distrito de Buenavista.—Barrios que comprende: Alcalá* ! 
Almirante, Belén, C iballeio de Gracia, Libertad, Montera, 
Plaza de Toros, Rema, Salamanca y San Marcos.—Local don
de se verificará el acto: Tenencia "de Alcaldía, Libertad, 13, 
principal.

Distrito del Congreso.—Barrios que comprende: Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, 
Príncipe y Retiro.—Local donde se verificará el acto: Tenen
cia de Alcaldía, costanilla de ios Desamparados, 15.

Distrito del Hospital. —Barrios que comprende: Atocha, u 
Ave Mari''. Oa Azares, Delicias, Ministriles, Olivar, Prima ve- ¡i 
ra, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.— Local donde se veri
ficará el acto: calle de Atocha, 104 y 106. Colegio de San 
Carlos.

Distrito de la Inclusa.—Barrios que comprende: Cabestre
ros, Cara vaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huerta 
del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y Rastro.— Local don
de se verificará el acto: Tenencia de Alcaldía, Encomienda, 23, 
principal.

Distrito de la Latina. Barrios que comprende: Aguas, 1 
■ Ar ganzué! a, Oa letra va, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y  Toledo. Local 
donde se verificará el acto: Tenencia de Alcaldía, San Isidro, 
números 5 y 7.

Distrito de la Audiencia.— Barrios que comprende: Garre- ; 
tas, Cava, Concepción, Constitución Estudios, Juanelo, Pro
greso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia.—Local 
donde se verificará el acto: calle Imperial, ÍO, principal, salón 
de subastas. u x r

Ayuntamiento constitucional de Gilena
No habiendo comparecido el mozo José María Carvajal . 

Reina, hijo de José, difunto, y  de Carmen, núm. 10 del sor
teo del presente año, H acto de clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, sin embargo de haber sido 
citado en debida forma, se ha instruido expediente con arre
glo á las disposiciones del art. 105 y siguientes de la ley de 
Reemplazos y le ha declarado prófugo esta Corporación, con
denándole á la vez á los gastos, según las prescripciones le
gales.

Con tal motivo se cita, llama y emplaza al referido mozo- 
para que comparezca inmediatamente ante mi autoridad á fin 
de ser remitido á disposición de la Comisión mixta; aperci
bido de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de
la ley»

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum pli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
a esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta de esta provincia.

Las señas del relacionado mozo son las siguientes: edad 
diez y nueve años, talla cumplida, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz larga y fina, barba naciente, color trigueño, particula
res, uní cicatriz en la mejilla derecha y otra en el mismo 
lado del cuello.

Güeña 18 de Marzo de 1897. =E1 Alcalde, Pedro Clua.
1609—M

Ayuntamiento constitucional de Gutierrez
Muñoz..

En el alistamiento de este pueblo correspondiente al año 
actual ha sido comprendido el mozo Adrián Alvarez Gallego, 
hijo de Fermín y de Petra, natural de este pueblo, provincia 
de Avila, partido judicial de Arévalo, de diez y nueve años 
de edad, dependiente de carnicero, cuyo sujeto, á pesar de 
haber sido citado en forma legal, no se ha presentado al acto 
de la declaración y clasificación de soldados, en cuya virtud 
se ha instruido contra el mismo el oportuno expediente, con 
arreglo á lo que preceptúa el cap. 11 de la vigente ley de 
Reemplazos, que ha terminado por acuerdo del Ayuntamien
to deelar mdole prófugo para todos los efectos legales y con
denándole al pago de los gastos que ocasione su captura y 
conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia pira que se presente inmediatamente en esta A lca l
día, á fin de cumplir ío dispuesto en el art. 113 de la ley; y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requ ero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Se desconocen las señas del individuo por hacer siete años 
que falta del pueblo y ocho meses que se fugó de Madrid.

Gutiérrez Muñoz 20 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Luis 
González. 1639-M

Ayuntamiento constitucional de Herencia.
A  consecuencia de expediente instruido por esta Alcaldía 

en la forma prevenida por el art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre último, el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión celebrada el día 17 del actual, ha acordado 
declarar ausente en ignorado paradero á Susano Jiménez Ta
juelo y  Dueñas, que se ausentó de esta población hace diez y 
siete años por eludir la acción de la justicia en la causa que 
se le siguió por el asalto á mano armada á uno de los trenes 
correos que cruzan por Alcázar de San Juan por el Juzgado 
de esta ciudad.

Por tanto, se le cita, llama y emplaza para que comparez
ca ante mí autoridad; y en nombre del buen servicio del Es
tado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcaldía del mencionado ausente, 
cuyas señas cuando se ausentó de la población eran las si
guientes: edad cuando se marchó veintisiete años, estatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, barba pobla
da, nariz regular, color sano, boca regular y vestido al uso 
del país.

Herencia 23 de Marzo de 1897. = E I Alcalde accidental,
Diego Gómez. 1671—M

Ayuntamiento constitucional de Laneara.
D. Manuel Camba González, Alcalde Presidente, del Ayun

tamiento de Láncara, prov.ncia de Lugo.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente soibre ! 

ausencia en ignorado paradero por más dé diez, años des Do- | 
mingo Antonio Díaz Fernández, natural y domiciliado) que ¡ 
fué del pueblo de Supena, de la parroquia de San Pedio de 
Ronfe, de este término municipal,, h ijo de Pedro y Concep
ción, mozo perteneciente ai reemplazo de 1884, al objoto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 69 del regí:' mentó I 
para la ejecución de la vigente ley de Quintas, llamo al mis- ; 
mo á medio del presente en este peri dico oficial., G a c e t a  j 
d e  M a d r id , con el fin de que comparezca in te m i Autoridad j 

i en esta Alcaldía, ó bien manifieste el punto de su residencia, ‘

1 una vez su madre tiene alegada en favor de su otra M jo Be
nigno, mozo del reemplazo de 1895, la excepción del cas-o 2.°, 
artículo 87, en concordancia con la regla IT  v 4.a deí 88 de 
dicha ley de Reclutamiento y Reemplazo deí Ejercito.

Por lo tanto, encarezco de todas las Autoridades y sus 
agentes sirvan proceder á su busca, participando al Excefen 
tísimo Sr. Gobernado? civil de esta provincia su paradero,, á 
los expresados efectos.

Láncara 15 de Marzo de I8977=M anuel Camba, 1663—M

Ayuntamiento constitucional de Manises 
(Valencia).

Incluido en el alistamiento el mozo natural ib esta? vfilla 
José María García Alcacer, hijo de Alejandro y  Eram síaiaf 
cuyo paradero se ignora, y no-habiendo comparecido a la c io  
de la clasificad m y  declaración de solidados que se VerM<c ó 
el día 7 de los corrientes, se le señaló com o prórroga hastía a l  
último día del presente mes; en la inteligencia que dé t r a n s 
currir d icho térm ino sin verificarlo será declarado prófugou 

Por tanto* encargo á todos los Sres. Alcaldes que me parti
cipen cuantos datos adquieran respecto al indicado mozo, evi
tándole de este m odo los perjuicios que-puedan irrogársela» 

Manises 15 de-Marzo de 1897.— El Alcalde, Vicente Solérx
1612—M

Ayuntamientos constitucional d e  P r u n a
D. Antonio García del Corralr Alcalde- Presidente déJi 

Ayuntamiento dé esta villa.
Por el presente se cita, llama y emplaza, para que inme

diatamente comparezcan á esta Alcaldía con el fin de ser pre
sentados en la Comisión mixta de recibí amiento de esta pro
vincia, á los mozos que á continuación-se expresan:

Núm. 12. Juan Mesa Romero, hijo de Cipriano y María,;,, 
número 12 del sorteo del reemplazo actual, natural de Pruna,, 
proviueia de Sevilla,, y cuyas demás señas* personales se ig 
noran.

Núm. 27. Manuel Barrera Pascual, de Manuel y M arceli
na, núm. 27 del sorteo, de diez y nueve años de edad, natural 
de Pruna (Sevilla), y cuyas demás señas personales se ig 
noran.

Núm. 36. José García Valle, de Antonio y Ana,, núm. 3fr 
del sorteo, de diez y  nueve años de edad,, natural de* Pruna, y  
cuyas demás señas personales se ignoran*,.

Núm. 41. José Dios Sánchez, de Francisco ó Isabel, núme
ro 41 del sorteo, de diez y nueve años de edad, natural de 
Pruna, y cuyas demás señas personales su ignoran..

Núm. 44. Juan Valle López, de Andr; s y D olores núme
ro 44 del sorteo, de diez y nueve años de edad, natural de ésta, 
y cuyas demás señas personales se ignoran.

Núm. 55.  ̂ José Sánchez Romero, h ijo de Andrés y  Catali
na, núm. 55 del sorteo, de diez y nueve años do edad,, natural 
de ésta, y cuy s demás señas personales se ignoran.

Núm. 62. Miguel Gamero Salguero, hijo de Juan y de Jo
sefa, núm. 62 del sorteo, de diez y nueve años dé edady natu
ral de ésta, y cuyas demás señas"per sonares se ignoran.

Núm. 79. Francisco Rodríguez García,., hijo de Lorenzo é 
Isabel, núm. 79 del sorteo, de diez y nuevej años de edhd, na
tural de ésta, y cuyas señas personales se ignoran.

Núm. 103. Antonio José García Valle, hijo de Francisco 
y Dolores, núm. 103 del sorteo, de diez y nueve años de edad, 
natural de ésta, y cuyas demás señas personales se ignoran.

Núm. 17. Juan Parraga Sánchez, hijo de José y María, 
número 17 del sorteo y  de la revisión de 1896; natural dé ésta, 
y cuyas demás señas personales se ignoran».

Núm. 45. Juan Gamero Marín, h ijo de;José y  Ana,,núme
ro 45 del sorteo de la revisión 1895, natural! de ésta, y  cuya& 
demás señas personales se ignoran.

Núm. 89. Antonio Torres Barrera, hijo de Francisco y  
Juana, núm. 89 del sorteo de la revisión de 1894, natural de 
Pruna (Sevilla), y cuyas demás señas personales se ignoran.

A cuyos individuos, previa la instrucción de los-oportu
nos expedientes, el Ayuntamiento los declaró prófugos en se 
sión del día 14 del corriente, é incursos @n la penalidad del 
capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazos.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades civiles; y  m ili
tares se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos, y caso 
de ser éstos habidos procedan á su captura y conducción A 
disposición de mi Autoridad.

Pruna á 23 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Antonio Gar
cía del C orra l.=P . ML S., el Secretario*.Francisco Gnreía.

1644—M

Alcaldía constitucional de Aguas.
D. Pascual Iborra Aracil, Alcalde¡ constitucional de e s te  

pueblo de Aguas.
Hago saber que hallándome instruyendo diligencias eaao. 

averiguación del paradero del vecin oqu e fué de esta p o h te - 
ción Tiburcio Iborra Cortés, jornalero,, natural dé la misnmv. 
consorte de Remedios Bóm iz Brotonsy y cuyas señas se in :w ^  
tan á continuación,

Ruego á todas las Autoridades de, la Nación; comuniqjuem. 
á esta Alcaldía, dentro de los treinta díaé siguientes á la p u 
blicación del presente edicto en el; Maletín Qjfkd.aH de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cuantas noticias- hayan podido 
adquirir acerca del paradero dé! referido Tiburcio Hx&fra 
Cortés.

Aguas l.®‘di& Marzo de 1897.=Paseual 

Señas deVmsente.

Edad cuarentav y  cinco añu&y estatura, regular, mas biem 
baja, pelo castaño, ojos pardos;, nariz regular, barba cerrada», 
senas particulares, una cicatriz en la t e n t e  1660—M

Alcaldía constitucional de Alpatir (Zaragoza)

Instruido expediento para averiguar el pavadero de¡ Fran
cisco Palacios Ferrer, padre del mozo* José P? Jacios Zarazaga, 

í comprend do en el alistamiento de 1897, au sente de esta loca- 
| lidad hace más de quince anos, se publica, este edicto á los 

efectos del art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896.

Señas del mis ente.

í Natural de Alpartir, de cuarenta,, y siete años de edad, 
i pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
í rubia, boca regular, coi r sano.
i Alpartir 14 de Mam* de 1897.^E1 Alcalde, Manuel M arím 
! 1595— M
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A lcaldía constitucional de A rgente.

D, Manuel Corbatón Beltrán, Alcalde Presidente del 
A yuntam iento de Argente.Hago saber que habiendo sido comprendido y obtenido el 
núm ero 4 en el sorteo verificado en esta localidad para el .reemplazo del Ejército del año actual el mozo Gabino Viñado ! M artín , hijo de Pedro José y de Paula, cuyo mozo, en  ̂ unión de su dicho padre, se supone van implorando la caridad, é ignorando el paradero de ambos, según ha m anifestado Ma
nuela  Sánchez Ubé-, esposa del Pedro José, se cita á dichos mozo y padre para el acto de la  clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá lugar ante e! Ayuntam iento, en su Casa Capitular-, el día '7 de Marzo próximo, y hora de las siete de su m añana, para ser tallado y reconocido; apercibidos que de no comparecer Jes parará el perjuicio á que hubiere lugar.Argente 21 de Febrero de 1897.—El Alcalde, Manuel Corbatón.. 1596—M

Alcaldía constitucional de Belalcázar.

D. Luis Delgado y García, Alcalde constitucional de esta ■'“villa.Hago saber que instruido por esta Alcaldía expediente p ara  acreditar la ausencia por más diez años de Lorenzo ^Francisco Ruiz García, hijo de Joaquín y Rafaela, na tura l de «este pueblo, de tre .n ta  y un años de edtid, y cuyas demás circunstancias se ignoran, se hace público por el presente que resu ltan d o  motivo suficiente para suponer la ausencia é ignorad o  paradero en las condiciones que determina la ley, se emplaza á los que se crean perjudicados por esta declaración, para que en el térm ino de quince días comparezcan en esta  A lcaldía á m anifestar cuanto se les ofrezca sobre el ignorad o  paradero del referido individuo, desde el día en que aparezca inserto e te edicto en la Gaceta de Madrid ; en la in te ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que -haya lugar.Lo que se hace público por medio de este órgano oficial, y -en cumplimiento y á los efectos del art. 69 del reglamento p a ra  la ejecución de la novísima ley de Reclutam iento y Reemplazo del Ejército.Belalcázar 3 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Luis Delga- <gado.=El Secretario, Juan  Manuel Medina. 1597—M

Alcaldía constitucional de Campo.

En averiguación del paradero de Joaquín Fum at Peiret, n a tu ra l  de esta villa, hijo legítimo de Ramón y de Josefa, se h a  tram itado, á instancia de Francisco Fum at Peiret, el expediente á que se refiere el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazos de 21 de Agosto de 1896; y en cumplimiento de lo dispuesto por el mencionado artículo, se interesa, por medio del presente, la averiguación del parado- ir o del referido Joaquín Fum at Peiret, cuyas señas son: edad veinticuatro años, estatura un metro 570 milímetros, ojos garzos, pelo castaño, boca regular, cejas al pelo, color sano, frente espaciosa, producción clara, no tiene señas p articu lares.
Campo 8 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde ejercitante, José -Serena. , 1601—M

Alcaldía constitucional de Caravaca.

D. José María López Sánchez y Fernández, Alcalde constituc ional de esta ciudad de Caravaca.
Hago saber que no habiéndose presentado al acto de clasificación y declaración de soldados ante el Ayuntam iento de mi presidencia el mozo Juan  Antonio Marín y Marín, hijo de Alonso y de Rosa, nacido en 15 de Mayo de 1878, y que obtuvo en et sorteo el núm . 198, se le cita por medio del presente edicto para  que concurra á estas Salas Consistoriales el día 21 de los corrientes, á fin de ser tallado y reconocido facultativam ente y que exponga las causas que le asisten para exceptuarse del servicio activo; en la inteligencia de que si no lo verifica ó deja de justificar alguna de las causas legales 

de que tra ta  el art. 106 de la vigente ley de Reemplazos, se le in stru irá  expediente de prófugo y le parará el perjuicio que ihaya lugar.
Caravaea¡8 de Marzo de 1897.=José María López Sánchez.

1602—M

Alcaldía constitucional de Ciudad R odrigo.

El mozo del actual reemplazo Bonifacio Bellido L agar ha ■acudido al A yuntam iento de mi presidencia solicitando se iineoe expediente justificativo para probar la ausencia é ignorado  p radero por más de diez años de su padre Mariano Bellid o  García, de edad de cuarenta y cinc« años, de oficio platero .
Y cumpliendo con lo dispuesto en el art. 69 del reglam ento  ipara la ejecución de la ley de Reclutam iento y Reemplazo <del Ejército, se hace público por medio del presente edicto, y jse ruega á las Autoridades en cuya población resida ó haya xesidido el Mariano Bellido se dignen participarlo á esta A lead día, con objeto de que el Ayuntam iento pueda resolver con acierto la solicitud áe dicho mozo.
Ciudad Rodrigo 24 de Febrero de 1897.—El Alcalde, Aqui- linoíGo CarbajaL 1600—M

A lca ldía constitucional de Crevillente.

D. Ramón Mas Espinosa, Alcalde constitucional de esta •villa.
Hago saber que hallándom e instruyendo diligencias en w erig u ae íón  del paradero del vecino que fué de esta villa, Jiesé Valero Martínez, jornalero, natural de la misma, herm ano del mozo del actual reemplazo Yicente Valero Candela, 

J  cuyas señas-se insertan  á continuación, ruego á todas las Autoridades de la  Nación comuniquen á esta Alcaldía, dentro  de los tre in ta  días siguientes á la publicación del presente  edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  de Ma
drid, cuantas noticias hayan podido adquirir acerca del pagadero del referido José Valero,

Ore vi líente 12 de Marzo de Í897.=R am ón Mas.

Señas del ausente. f
Edad cuarenta años, estajura regular, pelo negro, cejas al J pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada,^ color moreno. 1598—M

A lcaldía constitucional de C uéllar.

D. Escolástico García García, Alcalde constitucional de esta villa de Cuéllar.Por el presente se cita, llam a y emplaza para que inmediatam ente comparezcan á esta Alcaldía, con el fin de ser presentados ante la Comisión m ixta de reclutam iento de esta provincia, los mozos números 13 y 42 del sorteo para el reemplazo del corriente año respectivamente, Bernardo Agustín Na~ fría Lorenzo, hijo de M artín y de Cristina, natural de esta villa, que nació en la misma el día 20 de Agosto de 1878, y Jenaro Arenal García, hijo de Juan  y de Ursula, natura l del A rrabal de Torregutiérrez, agregado de esta propia villa, nació en 19 de Septiembre de 1878, cuyas señas personales de uno y otro no pueden precisarse por desconocerse, á quienes, previa la instrucción de los oportunos expedientes, el A yuntam iento les ha declarado prófugos en sesión del día 20 del actual, é incursos en la penalidad que establece el cap. 11 de la ley de Reemplazos, en cuanto al mismo corresponde.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos, y caso de ser habidos, procedan á la captura y conducción de los 
mismos á disposición de mi Autoridad.Cuéllar á 21 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Escolástico G arcía.—Por su mandado, el Secretario, Elias A .  Gutiérrez.1599—M

Alcaldía constitucional de Gador.

D. Francisco García García, Alcalde constitucional de esta villa de Gador, provincia de Almería.Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la clasificación y declaración de soldados los mozos comprendidos en el alistam iento de esta villa para el reemplazo del año actual, Francisco R ubira Quesada, hijo de Antonio y Antonia; Manuel Colomina Rodríguez, de Antonio y Rosa; Antonio Artés Orta, de Cipriano y Ana; Ricardo Cañizares Rodríguez, de Pedro y María, y Cándido Cañizares Camscho, de Gaspar y Jerónim a, nnturales de esta expresada villa, de diez y nueve años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, el A yuntam iento los ha declarado prófugos para todos los efectos legales, por cuya v irtud  se cita, llam a y emplaza á los individuos de referencia para que se presenten in m ediatam ente en esta Alcaldía á los efectos prevenidos en el artículo 113 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos.Exhortando á la vez á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, para que procedan á la busca y captura de los mencionados prófugos, poniéndolos á mi disposición, con las seguridades necesarias, caso de ser habidos.Gador 16 de Marzo de 1897.=Francisco García García.1672—M

Alcaldía constitucional de L a Unión.

D. Antonio Cánovas Martínez, Alcalde accidental de La Unión.
Hago saber que declarada por el Excmo. Ayuntam iento de mi presidencia, por acuerdo de 15 del actual y en v irtud  de previo expediente, la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de Francisco García Albaladejo, natura l de esta c udad y vecino que fué de la misma, cuyas señas personales se expresan á continuación, en cumplimiento al art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la vigente ley de Reclutam iento y ReempI-zo del Ejército, se hace público por el presente, int'ere ando de las A utoridades la busca del expresado Francisco García Albaladejo, participándolo á esta Alcaldía en caso de ser habido.
La Unión 18 de Marzo de 1897.=Antonio Cánovas.

Señas personales.

E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, boca regular, color moreno, señas particulares un  lunar en el lado derecho de la cara. 1610—M

A lcaldía constitucional de la villa de L lers.

Ignorándose el paradero de los herm anos del mozo Narciso Martí Vuisá, del reemplazo de 1896, llamados Vicente y José, conocido por Juan, los cuales hace más de diez años consecutivos se hallan ausentes de esta localidad, se hace público por medio del presente anuncio y otros análogos insertos en demás periódicos oficiales, por si hay alguna persona que tenga noticia de su paradero se sirva dar cuenta 
del mismo á esta M unicipalidad por todo el día 6 del próximo mes de M*rzo.

Y al propio tiempo, para los efectos de quintas, suplico á las Autoridades, ya civiles como m ilitares, practiquen las diligencias necesarias en averiguación de su paradero, notificándolo á esta Alcaldía en caso de tener noticia del mismo.Llers 8 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde accidental, F ran cisco Fábrega. 1664—M

A lcadía constitucional de M olinicos.

D. Félix de la  Cruz Sánchez, Alcalde constitucional de■esta villa.
Hago saber que el A yuntam iento de esta villa, en sesión ex traord inaria  de 13 de Febrero últim o, acordó excluir del alistam k nto de este pueblo para el corriente reemplazo á los mozos Pedro Juan  Antonio Garrido Campayo, hijo de F ran cisco y  María (M erina, y Sinforiano Carlos Cortés Santiago, 

de Luis y María, por considerarles fallecidos, en razón á ig norarse i 1 paradero de los mozos y el de sus padres hace más de quince afios.Lo qm st haca público por el presente á los efectos del 
artículo 69, párrafo segundo del reglam ento de23.de Diciembre próximo pasado. \ f ,

Molinicos 2 de Marzo de 1897.=Félix de la Cruz.
1665—M

Monte de Piedad y  fa ja  de A h orros  
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S

NÚMERO1 1  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes ¡
por i 

continuación.'

Nuevos Total de 
im o- impo

nentes. n>>nt s.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y  plaza de las
Descalzas.',.__________

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Míllán, núm . 11.. Idem 2 .a — Corredera ba
ja, 57 ........ . ......... .

781

85

95 
. 116

99

202

8

7

983

93

102

i
|

216.878

17.513

14.904
Idem 3.a —  Infantas, 11. Idem 4.a —  Santa Isabel 1 ..............................

28

15

144
i
| 114

27.606

17.737— , - - - - - - ................

Totales ! 1.436 294.638i.l/O j ¿ou

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Por saldo. A cuenta.

Total
de

reintegros.

’ Total 
■ por capital 

. é intereses.

•
C e n tra l.................... 265 371 636 ! 284.088

Ha correspondido autorizar las operaciones en e te  día á los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la S erna.=D . Manuel Caviggioli.—D. Felipe González V allari- no .=D . Antonio Gil Leceta.—D. José Gutiérrez Agüera. =  Marqués de Luque.— D. José María de Pando y Saavedra .=  D. Leopoldo Travesedo y Casariego.=  Marqués de Cubas.“  Marqués de E lduayen .= D . Enrique Reñina.—D. Andrés Mellado y Fernández.—Marqués de Goicoerrotea.^D . Luis D ru- m en.= D . Luis Alvarez Estrada.
Madrid 28 de Marzo de 1897.—El Director gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

A C O R A Z A D O  « P E L A Y O »
D. Antonio de la Incera y Bustam ante, Alférez de navio de la Arm ada de la dotación del acorazado Pela/yo, Juez instructo r de la causa que se sigue contra el mar, ñero de segunda clase José Artero por el delito de deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordelo la comparecencia del marinero de segunda clase José Artero Guillén, hijo de Diego y de Josefa, na tura l de Muía, de oficio jornalero, señas p a r t ic u la re s :  pelo castaño, color moreno, ojos oleados, nariz regular, barba escasa, estatura regular acusado del delito de deserción, ciño paradero se ignora,Y para que pueda tener efecto su presentación, lie dispuesto la publicación del prestnte edicto, pon" ti que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que un el tur- mino de treinta días, a contar finarte, la publicación d¡ 1 presente edicto en el Boletín afir mi de la provincia de JAovA y en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en es tu buque o a la Autoridad de Marina mas próxima; bajo apercibimiento de que si no comparece sera de el rado rebudie,Y encargo á las Autoridades de todos clises qiu en cuanto tengan conocimiento del paradero del indi vid no e \p i \  sado procedan á su detención, ordenando sea conducida con custodia á este buque y á mi disposición.A. bordo del acorazado Pelayo en La Seyne IFrancia1 á 14 de Marzo de 1897, =V .° B .°= Antonio de la incera .= P or m andato del Sr. Juez, el Secretario, Miguel Fuster. 1634—M
ALCALÁ DE HENARES

D. Luis Jorganes y López-Llanos, Capitón, primer Ayudante del regimiento Lanceros de la Reina, segundo de Caballería y Juez instructor en la sumaria que de orden del señor Coronel del citado regimiento me hallo iustrayendo centro el educando de trom petas del cuarto eseundn n del mismo, Vicente González y González, por la falta grave de primera deserción,Por la presente requisitoria, llamo y  emplazo á Vicente González y González, soldado volunta río y educando de trompetas del cuarto escuadrón del regimiento La uceros de la Reina, n a tu rd  de Madrid, liijo de Antonio y de Teresa, soltero, de quince años de edad, cuyas señas personaLs son las siguientes: pelo castaño» cejas ní pelo, ojos parios, nariz regular, boca grande, color bueno, frente espaciosa, su ñire m arcial, su producción buena, una cicatriz un la ceja izquierda, para que en el preciso termino de treinta dns, contados desde la publicación de esta r equis torta en la G a c e t a  d f  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Caballería del P r ín cipe de Asturias, Ato en la ciudad de Alcalá de Henares, á mi disposición, para responder á los cargos que le rem itan  en en la sumaria que de orden del Sr. Coronel del reg inren to  Lanceros de la Reina me hallo instruyendo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento do que si no comparece en el plazo fijado ser ó declarado rebelde, parándo
le el perjuicio' que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bu sea del referido educando de trompetas Vicente González y González, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Príncipe de A sturias de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Alcalá de Henares á 20 de Marzo de W 7 .—Luis 

Jorganes. 1627—M



1298 29 Marzo 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 88
ALGECIRAS

D. Luis Cossí González, Comandante del segundo bata
llón del regimiento de Infantería de la Reina, mito. 2, Juez 
instructor del expediente instruido contra el soldado del ex
presado regimiento, segunda compañía, segundo batallón, 
Alejandro San Segundo Martínez, por el delito de primera 
deserción. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a a le
jandro San Segundo Martínez, soldado dt ía segunda compa
ñía del segundo batallón del regimiento Infantería de la Rei
na, núm. 2, lujo de Eulogio y de Angeles, natural de A lami
né car, soltero/de edad veinticinco ni os profesión zapatero, 
y cuyas señas personales son lis  siguientes- pelo castaño, 
cejas*al pelo, ojos azules, nariz regular, barba regular, boca 
regular, color claro, frente regular, producción buena, aire 
marcial, siendo sus señas particulares una eiealrb, cu la 
mandíbula izquierda, con un metro 578 milímetros tk os fu
tura T para que en el término de treinta días, á contar des»le 
la publicación en el Boletín oficial de ¡a ¡mwíhCht oV 
y  G a c e ta  de M adrid , comparezca en esta ciudad de A lge
ciras y en el cuartel del Calvario, á mi disposición, pira res
ponder á los cargos que le resultan en el e\pt dimite que de 
orden superior se le sigue por el delito de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el tknipo 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ten
ga lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. 13. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en su busca, y en caso le ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad de 
Algeciras y á ini disposición; pues así lo tengo pire venido en 
la diligencia de este día.

Dada en Algeciras *i Id de Marzo de 1897.— El Juez ins
tructor, Luis Cossí =F1 Secretario, Baldomero Vergel.1628— M

I). José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado, y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Carrasco Rodríguez, hijo de Francisco, ya difunto, y de Am 
paro, de estado soltero, natural de Motril, vecino de La L í
nea, de diez y nueve años, jornalero, cuyas señas son: esta
tura recular", frente, nariz y boca regulares, cara ancha, pelo, 
cejas a oí c daño claros, barba naciente, color sano, mella
do de'lo b  incisivos superiores, con varias cicatrices en el 
carrillo d u lio, como de granos, y otros en ambos labios, 
hacia J  1 b  derecho, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a 
d r id , se presente en este Juzgado á elegir defensor; apercibido 
que de no verificarlo será declarado en rebeldía.

A l propio tiurapo ruego y encango á todas las Autoridades 
ci\il \ i lilitares y demás agentes de la policía judicial prac
tiquen ti vas diligencias para la busca y captura de dicho 
pro ido y caso de ser habido lo remitan á esta cárcel y á 
m  di pi ción.

Algeciras 22 de Marzo de 1897.—José Gómez Santaella. =  
Francisco Raido, Secretario. 1630—M

I). Jo-ó Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por cd presente, y en uso de las facultades que me conce
den hm JA les Orden nzas, cito, llamo y emplazo por segun
da voz al procesado Rafael Fernández Alfaro, hij > de José y 
do Francisca, de cuarenta y dos años, casado, jornalero, na
tural y vecino de Medina Sidonia, para que en término de 
veinte días, eont ulos desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado para notifi
carle la designación de los nuevos Jueces nombrados; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y de ser habido remitirlo en 
clase de preso á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Algeciras 23 de Marzo de 1897.=José G. Santaella . = Fran
cisco Rafío, Secretario. 1629—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera vez al reo por el delito de contrabando Alonso Olmedo 
Fernán tez. hijo de Francisco y Joaquina, natural de Algor, 
vecino jle  Paterna de la Rivera, casado, jornalero, de veinti
siete anos, sin instrucción, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en 1a, G a c e t a  de  M a d r id , se 
presente en este Juzgado para que elija defensor; apercibido 
que de no ver ficarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía jud cial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y c 'so de ser habido lo remitan á la cárcel de esta ciu
dad y ám i disposición.

Algeciras 23 de Marzo de 1897.=:José Gómez Santaella. =  
Francisco Raffo, Secretario. 1631—M

ALICANTE

D. José Silvestre Barbera, Capitán de Infantería con des
tino en 1 zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta núme
ro 1.349 del sorteo, y cupo de Jalón, Jaime Mas Vives, por 
haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jai
me Alas Ai ves, excedente de cupo del reemplazo de 1893, na
tural de Jalón., de esta provine a, hijo de Vicente y de Rosa, 
avecind ólo en Jalón, de estado soltero, edad en 31 de Diciem
bre de 1893 diez y nueve años, dos meses y veinticuatro días, 
de oficio jornalero, y las señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color sano y de un metro 685 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compare

ce en el plazo fijado será dec larado  rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Ruy (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, p «ra que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Jaime Mas Vives, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de tste día.f iada cu  A l ica n te  á 21 de Marzo de 1897.=Jos ' Silvestre.

1632—M

Juzgados de primera instancia.

A L BURQUERQUE

D. Ftlipe Cañizo y Ramos, Juez de instrucción de este
p a r t id o .  ,

Por la presente se reco m ien da  al celo de las Autoridades 
y a ge rifes de la polic ía  ju d ic ia l  la busca y captura de Domin
go Erig ido  Granado, natural do la Codosera, de sesenta y 
siete  años de edad, c u y a s  señas  personales no constan, po
niéndolo ,  u  f ue r e  habido, a dbpofiuón de este Juzgado con ¿ 
las seg u r id ad e s  eouvt nien tes ,  pues así lo he mandado en el 
expediento dt ejecuc ión  de ^nteneia de la causa que contra i 
td m is ino  se iustruyo por a t e n tad o .  •Dada en AItrurqmerque a 13 de Marzo de 1897.=Felipe Ca- 
nrun  -F1 ac tua r io ,  M iguel Gutiérrez Rodríguez. J —1563

A LC A Z A R  DE SAN JUAN

B. M an ue l  Izquierdo Ael, Juez de instrucción de estabili
dad de Alcuzar de S a n  Juan y su partido.

Hago saber que me hallo instruyendo un sumario contra 
Ezequíel Carmelo Naranjo y Vañigil, natural y vecino de So
lana, por los delitos de robo y hurto, cometido el primero en 
el batán titulado Chocano, termino jurisdiccional de Arga- 
masilla de Alba, en la noche del 16 de Febrero anterior, con
sistente en lo que á continuación se expresa:

Trece varas y media de manta blanca y negra, listada, que 
vale cada vara 3 pesetas, é importa toda 40 pesetas 50 cén- j
timos. •

Nueve varas de manta aguardillada con azul y blanco, : 
siendo su valor 36 pesetas. _ l on i

Catorce varas y media de pañete negro, que vale 39 pese- | 
tas 75 céntimos. ¡

Diez y seis varas de pañete pardo, que vele 44 pesetas. ¡ 
Nueve varas de tela blanca y negra, destinada para sayas, 

siendo su valor 24 pesetas 75 céntimos. ;
Diez varas y media de pañete blanco, que vale 31 pesetas 

50 céntimos. r :
Y  14 varas de pañete pardo, que vale 38 pesetas W  cen-

timos. „ . . , !
E ignorándose dónde se encuentren los efectos robados, y : 

de que se hace expresión, tengo acordado publicar el presente 
edicto, que se insertará en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, por el que exhorto y requiero en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III  (Q. D. G.), y por su me
nor edad en el de su Augusta Madre la Reina, Regente, á to- 
das las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Na
ción para que procedan á la busca de aquellas ropas, y caso . 
de ser halladas, las remitan á este Juzgado, con las personas j 
en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima ad- j 
quisición. ^  f

Dado en Alcázar de San Juan á 17 de Marzo de 1897.=M a- ' 
nuel Izím ierdo.=Por mandado de S. S., Francisco Panadero.

1 J—1622 f

ALICANTE |

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de este * 
partido.

A  los de igual clase y municipales, fuerza de la Guardia i; 
civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago •, 
saber"que en este Juzgado y por actuación del que refrenda ■ 
se sigue causa por el delito de robo á Francisco García Vice- \ 
do, vecino de esta ciudad, habitante en la calle de Barrajen, \ 
cuyo hecho tuvo lugar en 29 de Octubre último, consistente \ 
en una sortija de oro, vieja; cuatro pares de pendientes, tam- j 
bién de oro; cinco alfileres de señora, tres de oro y dos de pía- j 
ta; cinco manteles, cuatro servilletas, seis camisas de hom- j 
bre y otras seis de mujer, sin marca.  ̂ ¡

Én dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, ! 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a - f 
c e t a  d e  M ad rid , rogando á las expresadas Autoridades y \ 
agentes se proceda á la busca de dichas alhajas y prendas, y j 
la detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no I 
justifican cumplidamente su adquisición.  ̂ I

Dado en Alicante á 16 de Marzo de 1897.=Federico de j 
Castro Ledesma.=De su orden, Prim itivo Pérez. \

J—1564 |

ARCOS DE LA  FRONTERA !

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- : 
trucción de esta ciudad y su partido en el día de hoy, y en la . 
causa que se instruye en el mismo por desobediencia al Ilus- i 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, se ha 
acordado se cite á los comisionados D. Ramón Lannes, Don 
Jacinto Acosta y D. Teobaldo Sabio, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los estrados de este Juzga
do, situado en la calle Corredera, núm. 32, con el fin de reci
birles declaración en dicha causa; apercibiéndolos que de no 
verificarlo en el expresado termino les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.  ̂ y

Y  para que llegue á conocimiento de D. R unón Lannes, 
D. Jacinto Acosta y D. Teobaldo Sabio, extiendo la presente 
y otras de igual tenor en Arcos de la Frontera á 18 de Marzo 
de 1897.=Licenciado Ramón Gil. J—1596

BADAJOZ

D. Francisco de Paula Müsut y Macón, Juez de instruc
ción de ésta ciudad y su partido.

Por él.presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res deh-ipeendio de cuatro aliñares de paja, incendiados en la 
madrugada del 6 del corriente en la dehesa Malas Aradas, 
para qfié én el preciso término de diez días, á contar desde 
que eDfír&sénte aparezca inserto en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declar ción en el 
sumario quApor dicho incendio instruyo; bajo apercibimien
to que Se no ‘comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 16 de Marzo de 1897.=Francisco Mif- 
sut y Macón. =  El Escribano habilitado, Enrique G. de la 
Riva, J—1565

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ay ala y Gnardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y como comprendido' en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminaL 
se cita, llama y emplaza á Juan Forcada S'ivifc ó Rui], alias 
Cap de Ril, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca peque
ña, color del rostro blanco, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica do 
las diligencias acordadas; bajo apercibimiento si no lo verifi
ca de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles y militares y agentes de la policía judicial, la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á la disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1897. = F r  ancísco de 
P. Ayala.=Por disposición de S. S., Jaime Ríus.

J—1566

D. Francisco de P. Ay ala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á José García Ardienda ó Archent, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días, á 
contar desde l inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta ciudad para extinguir la pena que le íué impuesta en 
sentencia recaída en la causa criminal contra el mismo se
guida por disparo de arma; apercibido si no lo verifica de pa
rarle el perj uicio á que hubiere lugar en derecho.

Al prop.'o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á la dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Marzo de 1897.=Francisco 
de P. Ayala.=Por disposición de S. S., Jaime Ríus.

J—1567

D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Pablo Oliete 
Albero y D. Antonio Jiménez Moya, empleados cesantes de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, y cuyos paraderos se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, á fin de recibirles declaración en 
méritos del sumario que instruyo sobre contrabando de taba
co contra Manuela Aznar Burillo; bajo apercibimiento, si no 
lo verifican, de pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Marzo de 1897.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—1568

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta mudad.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 2.° del art. 373 de la compilación sobre el En
juiciamiento criminal, se cita y llama á Trancisco Corretjer 
y Huguet, hijo de José y de Antonia, casado, del comercio, 
de un j s  cincuenta años de edad, natural de esta capital, para 
que dentro del término de quince días comparezca á respon
der á los cargos que le resultan en méritos de la causa cri
minal que contra el mismo se instruye sobre estafa; apercibi
do de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para conseguir la captura del 
referido procesado, conduciéndolo en su caso e las cárceles 
de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Barcelona 15 de Marzo de 1897.=Mariano Pascual Espa- 
ñol.=:Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil. J— 1569

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por la presente, que se exp;de en méritos de causa que se 
instruye sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Manuel Dor- 
dal Martín, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
acordada en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de ser declarado rebelde, parándole perjuicio.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juz
gado, del referido Manuel Dordal Martín, hijo de Francisco y 
de Angela, natural de Barcelona, de treinta y un años de 
edad, soltero, profesor de piano, y habitó en esta ciudad, 
calle de las Molas, núm. 18,.piso cuarto, puerta primera^

Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1897.= Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. Eduardo Pérez Ca
brero, habilitado. J—1598

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra los Sujetos conocidos con 
los nombres de Antonio Martínez Sancho, E.. 0a,vero y Peí uso, 
súbdito italiano, y cuyo actual paradéro se ignora, se cita* 
llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del térmi- 
mo de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho. Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apérci
des de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante est® 
Juzgado de los referidos procesados, dejándolos á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1897.= Mariano 
Pascual Español, =E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, En
rique Parcet, J—1599
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D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distr ito  del Parque de Barcelona.
En v irtu d  de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre uso de nombre supuesto contra Manuel Nobo Villar, hijo de Manuel y Joaquina, natura l de Conforto, provincia de Lugo, de tre in ta  y tres años de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza a l mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a

c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja do verificarlo será decl rado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz. gado del referido procesado Manuel Nobo Villar.Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1897.^M ariano  Pascual Español.=E1 Escribano, Ernesto Freixa, habilitado.
J —-1600

BELMONTE
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de la villa de Belmonte y su partido, en la provincia de Oviedo.Por el presente hace público que en la-noche de 13 á 14 del actual ha sido forzada y torcida una de E s barras de hierro  que cierran el ventanillo de la sacristía de la iglesia parroquial, siendo además abierta la vidriera interior de dicho ventanillo, arrancada la cerradura de la puerta de la misma sacristía  que comunica con la iglesia, y dentro de ésta, tam bién forzado y abierto el cepillo donde se recogen las limosnas del Sagrado Corazón de Jesús, y tam bién arrancada la cerradura de un arca que contenía cera, debiendo haberse penetrado en la mencionada iglesia por el referido ventanillo, sin que por ahora se note la falta de n inguna cosa, ni sean conocidos el presunto ó presuntos culpables.Y en su virtud, se excita el celo de las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial para que se sirvan practicar la» oportunas diligencias en averiguación de quién ó quiénes resulten serlo, poniéndoles, en el caso de ser conocidos, á disposición de este Juzgado instructor.Dado en Belmonte á 15 de Marzo de 1897.=Antonio López V arela .= P or mandado de S. S., Manuel González.

J —1570
BERGA

D. Camilo Comas y de Mora* Juez de instrucción de la ciudad y partido de Berga.
Por ía presente requisitoria, que se expide en las diligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria de la causa sobre lesiones graves á Ramón y Miguel Briá, contra José Ca- sellas y otros, se cita y llama, como comprendidos en el caso 3.° del art..373 de la Compilación general de Enjuiciam iento crim inal, á José Casellas Pintó, apodado Tirso, de unos tre in ta  anos de edad, y á Clemente Parareras Parcenisa, apodado Meura, de unos^ veintinueve años de edad, naturales ambos de Berga, y residieron en Puigreig, cuyo actual paradero se ignora, así como sus otras circunstancias, para que dentro de diez días se presenten en este Juzgado á fin de notificarles la  sentencia recaída en la indicada causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho.
Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, y caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado y conduzcan á las cárceles de este partido.
Dada en Berga á 16 de Marzo de 1897.= Camilo Comas. =  Por orden de S. S., Luis Vilader. J —1625

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alberdi y A rrieta, de cincuenta y un años de edad, hijo de Sebastián y de Josefa, de estado casado, natural de Azpeitia, de profesión del comercio, vecino de San Sebastián y cuyo actual parade- 

t o  se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constitu y a  en la cárcel del partido con el fin de emplazársele para 
que dentro del térm ino de diez días comparezca ante la Excelentísima Audiencia territorial de Burgos por medio de Procurador y Abogado en la causa que se le sigue sobre defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hu biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu r a  y conducción del Manuel Alberdi, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Dada en Bilbao á 17 de Marzo de 1897.=M iguel Bobadilla . =  Ante m í, por habilitación, Licenciado Cipriano del Río

J—1601
BQLTAÑA

 ̂ ©. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de instrucción  de la villa y partido de Boltaña.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Mariano Pérez Ferrández, alias Perdigana, hijo de Mariano y  María, n a tural <áe Campodarbe, vecino de Boltana, do veintinueve años de edad, casado, labrador, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro deLplazo de diez días, á coatar desde la inserción de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca Tinte el presente Juzgado y sea puestonn  las cárceles de esta v illa  á mi disposición, con el fin de sufrir la pena de dos meses y un día de arresto mavor que le  ha .sido im puesta por la Audiencia provincial de Hues

ca en causa procedente de aste.Juzgado sobre atentado; y se apercibe ai expresad© sujeto que tran scu rrid o  dicho plazo sin haber comparecido ó sin  haber sido presentado, será declarando rebelde y le parará el perjuicio á que haya  lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca, detención y conducción á las cárceles de esta  villa y m mi disposición del repetido sujeto; pues así lo tengo aeordadcqen la  ejecutoría correspondiente.Dada en Boltana á 16 de Marzo de 1897.=León Fernández de la V ega.=Por su mandado, Eladio Núñez.

J —1626
CÁDIZ

D. Rafael Larana y Ramírez, interinam ente Juez de instrucción de esta capital.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Delgado Díaz, cuyas señns y circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de hurto; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.
Dada en Cádiz á 15 de Marzo de 1897.=Rafael Lar aña.=  Francisco Camacho y Torres.

Señas í j  circunstancias.
Es natural y vecino de esta ciudad, calle del Duque, n ú mero 1, de veintinueve años, hijo de Manuel y de María del Refugio, jornalero, sin apodo ni instrucción. J —1573

CANGAS DE TINEO
D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de prim era in stan cia del partido de Cangas de Tineo.
Por el presente cito y jlam o  á los que se crean con derecho á la herencia de Dona Josefa Alvarez Menéndez y Doña Florentina ó Flor Alvarez Fernández, vecinas que fueron respectivamente de Paudiello y Vega del Castro, en este término m unicipal, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde el siguiente hábil al de la publicación del p resente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la 

G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan, si vieren convenirles, en el juicio de abintestato de D. Manuel Alvarez y su esposa Doña 
Isabel Menéndez, vecinos que fueron de Sestorraso, padres de la prim era y abuelos de la segunda, que ante este Juzgado y Escribanía del autorizante promovió en escrito de 22 de Diciembre último el Procurador D. Antonio Jiménez, en nom
bre de D. Manuel Rodríguez Alvarez, vecino de Madrid; bajo apercibimiento de pararles, caso de no comparecer, el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Así lo acordé en providencia del día de ayer, en v irtud  de petición que formuló el Procurador Jiménez.
Cangas de Tineo 17 de Marzo de 1897.=Angel R ancaño .=  Por mandado de S. S., José González y Pérez. 98—P

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de estafa de un carruaje á D. Ramón de Visto Payán, contra D. Emilio Postigo y Sánchez, hijo de D. Pedro y Dona Asunción, natural y vecino de esta ciudad, de veinticinco años de edad, de estado soltero, profesión Procurador que fué de este Juzgado, siendo sus senas personales: estatura baja, color trigueño y sano, pelo negro, nariz regular, ojos pardos, que usaba barba cerrada, sin sena alguna particular, y vestía terno de lana azul oscuro con am ericana, sombrero hongo negro y botinas tam bién negras, cuyo paradero actual se ignora, por lo que en dicho sumario hé acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y p ra  que se persone en el mismo á responder á los cargos que le resulten en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Jaén y Murcia y G a c e t a  d e  M ad rid ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.
Dada en Cartagena á 17 de Marzo de 1897.=M ariano Luján .= P o r su mandado, Manuel Belda. J —1627

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la busca de la caballería cuyas señas al final se expresarán, poniendo á mi disposición la persona en cuyo poder se encuentre, si no acreditara haberla adquirido legítimam ente; cuyo semoviente fué sustraído del cortijo del Cañuelo, de este término, que labra D. Santos Hernández, de esta vecindad, en la noche ó m adrugada del 9 a.1 10 de Febrero último, estando encerrado en una cuadra de chamiza, teniendo necesidad el autor ó autores de la sustracción de saltar por el descansadero de dicho cortijo, que está cercado con tap ia  de m aterial, para llegar á expresada cuadra, y por una puerta 

que tiene aquél que da al campo y estaba con un  cerrojo se llevaron dicha caballería.
Dado en Córdoba á 16 de Marzo de 1897.=A. Alonso y Solano.=E1 actuario, Antonio Rané del Castillo.

Señas de la caballería.
Un burro de cuatro años, pelo rucio claro, con una raya en la crin, negro, capón, de los llamados morunos.

J —1628CHANTADA
D. Ju lián  H uerta Pobes, Juez de instrucción de la villa de Chantada y su partido.
Por la presente requisitoria, que habrá de insertarse en el 

BolePn oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , se cita y llam ará  un sujeto desconocido, de trein ta  y cinco á cuaren ta anos de edad, estatura regular, usa bigote y viste decentemente, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran , á fin de que en el térm ino de diez días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan  en sum ario que se instruye contra el mismo por habérsele ocupado una vaca en el pueblo de Ga- rabanes, por Valentín Cao y A gustín  García, la noche del 26 de Agosto últim o, la cual fuera hurtada en la m adrugada del mismo día á Ju an  Prado, de Santa María de Pesqueiras, en este d istrito; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parar n  los perjuicios á que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego^ y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap tura del sobredicho, poniéndolo á mi disposición, ceso de ser habido, con las seguridades convenientes en la cárcel pública de esta villa.
Dada en Chantada á  15 de Marzo de 1897.=Julián  H uer- ia .= E l  actuario , M anuel Fernández Páram o.

J —1575

CHELVa
D. Eduardo León Ramos, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente, y en virtud  de providencia de esta fecha, dictada en causa que se instruye en este Juzgado por desorden público en la Puebla de S n Miguel, acordó se cite á Francisco ó Calixto Hernández, vecino de Chiva, y hoy en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la Plaza Mayor, á fin de recibirle declaración en la expresada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio de ley.
Dado en Chelva á 15 de Marzo de 1897.=Éduardo L eón .=  El actuario, Domingo Pujol. j _ i 5 7 0

ECIJA
D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente y térm ino de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Madrid y G a c e ta  d e  M A drtd , se cita, llam a y emplaza á Eloy Pérez Correa, natural y vecino de esta ciudad, que ú ltim amente residía en Madrid, calle del Espíritu Santo, núm. 14, bajo, de veintiún anos, soltero, herrero, hijo de Manuel y Concepción, cuyo actual paradero se ignora, al objeto de que en dicho térm ino comparezca en dicho Juzgado á fin de llevar á efecto su detención, que ha decretado la Excma. Audiencia provincial de Sevilla en causa que se le sigue por legiones; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, practiquen diligencias en busca del Eloy Pérez, y en su caso lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dado en Ecija á 16 de Marzo de 1897.=M anuel Gómez Q uintana.=E1 Escribano, Juan  Priego. J —1602

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llam a á un sujeto que dice ser de Algeciras y vende objetos de óptica, cuyos nombre, apellidos y paradero se ignoran, siendo sus senas: estatura regular,, delgado, como de veinticinco á trein ta  años, vistiendo pantalón, chaqueta y chaleco oscuros y sombrero hongo claro, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde el s iguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye por hurto de un burro; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Estepa á 15 de Marzo de 1897.=Vicente Chervás, El Escribano, Francisco Am arante. J —1577

FUENTEOVEJUNA
El Sr. Juez de instrucción interino de este partido, D. Rafael García Baquerizo, en el día de la fecha ha dictado auto declarando terminado el sumario seguido sobre hurto de un cerdo contra Rodrigo M artín Santiago y Ju an  Suárez Here- dia, mandando se emplace á dichos procesados para que en el térm ino de diez días comparezcan en la Audiencia provincial de Córdoba á usar de sus derechos por medio de Abogado y Procurador que designen; advirtiéndoles que de no hacerlo se les designarán de ofici*), y en este últim o caso, el derecho que les asiste para com unicar sus instrucciones al Abogado que se les designe.
Y paro que sirva de notificación y emplazamiento en forma á los procesados Rodrigo M artín Santiago y Juan  Suárez Heredia, expido la presente en Kuenteovcjuna'á 15 de Marzo de 1897.= E l  actuario, Juan  Ángel. J —1578

D. Rafael García Baquerizo, Ju e z  m u n ic ip a l  su p le n te  de esta villa y accidental de instrucción de la m ism a  v su partido.
Por la 'presente, que se publicará en el Boletín oficial de la 

provincia de Granada y  G a c e t a  d e  M a d rid , se c iE ,  llama y emplaza á los procesados Juan  Baena Maheso, natural y vecino de Lanteira, hijo de José y Manuela, soltero, minero, de veintiséis años, de estatura regular, ojos y pelo negros, color moreno, nariz y boca regulares, labios delgados y sin cicatrices, y Miguel Baena Maheso, de la misma naturaleza y padres que el anterior, vecino de Belmez, casado, de veintinueve años, de estatura regular, ojos y pelo negros, color moreno, nariz y boca regulares, cejas al pelo y sin señ i especial, para que en el t rm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos resultan en causa que se sigue sobre lesiones; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perju icio á que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A uto ridades, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guardia civil, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Dada en Fuenteovejuna á 15 de Marzo de 1897.=RaEeI G arcía .= P or su mandado, Juan  Angel. J —1629
GÁNDESA

D. Román Sañudo y Pelayo» Juez de prim era instancia de la ciudad de Gandesa y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se instruye, con el número 34 del actué 1 año, sumario por robo de dos sacos de higos que debían contener de 16 á 17 arrobas, un caballo y la montura , siendo las señas de aquél y de ésta las siguientes: alzada del caballo de cinco á seis palmos, de cinco años, rojo, cuatralbo, estrellado, lleva cabezada negra con frontal g rana, y la m ontura es de color avellana, con cincha de cáñamo.Habiendo acordado por providencia de esta fecha se publiquen edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de la  
provincia de Tarragona, libro el presente, por el cual ruego á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y ocu- | pación de los referidos objetos, robados á Juan  G rau Forré I en Benisaret la noche del 9 al 10 del corriente, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se ocupen, si no acreditan haberlos adquirido legítimam ente.

Dado en Gaudesa á 15 de Marzo de 1897.=Rom án Sañu
do .=P or mandado de S. S., Galo S. Corona. J—1579
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G RAN AD A-CAM PILLO

D. Revnaldo Esponera Gombán, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Carlos Moreno García, vecino que fué de esta mudad, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en los 
estrados de este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa se
guida contra él sobre hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. t n , r

Asimismo, por medio de la presente, en nombre de b. M. 
el Rev D. Alfonso XIII (Q. D. G .), y en su representación la 
Reina Regente, exhorto y requiero, y de mi parte pido y en
cargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía ju d i
cial procuren por todos los medios que estén á su alcance la 
busca de dicho procesado, y su presentación en este Juz
gado,

Dada en Granada á II  de Marzo de 1897.=Reynaldo Es- 
ponera.mPor mandado de S. S., Diego Artacho, 
r  J—1580

D. Reynaldo Esponera Gombán, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Zúñiga Zúñiga, vecino de Pinos Genil, p a r q u e  dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
al objeto de que ingrese á cumplir la condena impuesta en 
causa que se le ha seguido sobre lesiones; apercibido que de 
no veníhvrlo le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la l e } .

As G i ,  por medio de la presente, y en nombre diqS. M. 
el Rx-y D Vifonso XIII (Q, D. G .) ,y  en su  representación la 
Reina Rigente, exhorto y requiero, y  de mi parte^pido y en
cargo a todos los Sres, Jueces y agentes de la policía judienI 
procuren por todos los medios que estén ¡í su alcance la bus
ca y captura del referido Juan Zúñiga, poniéndolo en la car
ce 1*'de Audiencia á disposición de este Juzgado para cumplir 
la condena que le ha sido impuesta.

Dada en Granada á 12 de Marzo de 1897.=Reynaldo Espo
nera,—Por mandado de S. S., Diego Artacho. J—1581

GRAN ADA— SA GR ARIO

D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presentí se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de dita días á Manuel Barrios Orellana, alias Pa
nadero, y Vdolfu Sánchez Reinoso, alias Morcillo, habitantes 
que fuer un en la cuesta del Perro, núm. 7, y cuesta de Mara
ñas, núm. 1, de esta ciudad, respectivamente, á fin de que 
dentro de dicho plazo comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la Plaza Nueva, núm. 20, de doce á dos de la tarde, para 
responder de los cargos que les resultan en la causa que con
tra los mismos y otros instruyo sobre hurto; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y se
rán declarados rebeldes.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles, m i
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y detención de dichos procesados, y su conducción á la 
cárcel de esta Audiencia.

Dada en Granada á 11 de Marzo de 1897. =  José Mar celia- 
no González. = P or  mandado de S. S., Enrique Delgado Mar
tín. J— 1630

GUERNXOA

D. José Subas Izaguírre, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pascual Bilbao, expósito, natural de Bilbao, soltero, de vein
tiún añns, pescador, domiciliado en Bermeo, cuyo paradero 
actual se 'güera, por no habérsele encontrado en su dom ici
lio, pare que dentro del término de diez días, contados desde 
la publ'cación de la presente, comparezca en este Juzgado al 
objeto de notificarle el auto de terminación de sumario y em
plazarle p ira ante la Audiencia provincial de Bilbao en cau
sa que m le sigue por hurto; bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde y pararle el perjuicio ñ que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de policía judicial proceden á su busca y cap
tura, y conducción á disposición de este Juzgado caso de ser 

'habido.
Dada en Guernica á 18 de Marzo de 1897 .=J. Sabas Iza- 

gu irre.=A nte mí, Anacleto de Olartúa.

Señas del procesado.

Estatura alta, color sano, pelo castaño, barba rubia, ojos 
garzos, nariz regular, cara ovalada; viste camiseta de lana, 
pantalón de hilo, zapatos negros y boina azul. J—1603

HÜELMA

D. José Parcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, se sirvan dar las órdenes opor
tunas para la busca y captura de tres sujetos desconocidos, 
cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, los cuales en 
la noche del día 2 del actual penetraron en el molino aceite
ro de la villa de Solera, propiedad del Excmo. Sr. D. Fernan
do Soriano, vecino de Madrid, del que es Adm inistrador Don 
Carlos Gerhard Dietrich, y robaron los efectos y metálico que 
al final se reseñarán, y caso de ser habidos se pongan á d is
posición de este Juzgado en la cárcel de este partido en con
cepto de detenidos, juntamente con los efectos y metálico 
sustraídos.

Dada en Huelma á 15 de Marzo de 1897 .=José P orce l.= E l 
actuario, Ambrosio López.

Reseña de los efectos y metálico rolados.

"Veintiún mil setenta y cinco pesetas 60 céntimos, de ellas 
en plata como una arroba, en calderilla unas. 2.000 pesetas, 
contenida en paquetes de papel de 5 y 2 pesetas 50 céntimos, 
y el resto en billetes de Banco de l.ÓOO pesetas dos ó tres y 
los demás de 500, 100, 50 y 25 pesetas, y dos monedas de oro 
de 25 pesetas cada una.

Dos escopetas de fuego central de un cañón, una de ellas 
un poco más corta que la otra, y ambas con u n ¡ inscripción 
en dorado en el cañón de Ignacio Aguirre Málaga, y una por
ción de cartuchos correspondientes á dichas escopetas, sien
do el calibre de éstas de 16 milímetros. J—1582

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Nación que se dignen 
dar las órdenes oportunas á sus dependientes y  agentes para 
que practiquen diligencias á averiguar el paradero de los au
tores de un robo cometido en la noche del 11 del actual en la 
Caja de fondos municipales del Ayuntamiento de Cabra del 
Santo Busto, consistente en la suma de 2.200 pesetas, distri
buidas en un billete de 1.000 pesetas, núm. 46.753, emisión 
1.° de Julio de 1884, y  el resto en billetes de 100, 50y  25 pese
tas, sin poder precisar los números ni la emisión, poniendo 
unos y otros á disposición de este Juzgado, caso de ser habi
dos. con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que al efecto instruyo.

Dada en Huelma á 17 de Marzo de 1897 .=José Porcel ,= P o r  
su mandado, el actuario, Ambrosio López. J— 1631

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , cito, llamo y empiezo al procesado Manuel 
Pérez Morillo, alias El Sordo, de veinticuatro años de edad, 
hijo de Manuel y  Mercedes, de esta naturaleza y vecindad, de ¡ 
oficio panadero, de estado soltero, con instrucción, para que 
en el expresado término comparezca ante este Juzgado para 
llevar á efecto ciertas diligencias en la expresada c usa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica ser > declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, cuya prisión está acordada, y se remita por trán
sitos de justicia á la cárcel de esta población.

Jerez de la Frontera 16 de Marzo de 1897.=Manuel Bravo. 
Antonio Oamacho. J— 1632

D. Manuel Bravo y  Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo al procesado en causa 
por lesiones Juan Malvido Ríos, de. veintinueve años de edad, 
h ijo de Miguel y Rosario, natural y veemo de Jerez, soltero, 
albañil, para que en el expresado término comparezca ante 
este Juzgado para llevar á efecto cierta diligencia; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, cuya prisión está acordada, y se remita por trán
sitos de justicia á la cárcel de esta población.

Jerez de la Frontera 16 de Marzo de 1897.=M anuel Bra
vo.—Antonio Gamacho. J—1633

NOTICIAS OFICIALES

C a n a l  d e  U r g e l

Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 
para celebrar junta general ordinaria el día 21 del próximo 
mes de Abril, á las tres y media de la tarde, en las oficinas de 
la misma, calle Méndez Núñez, 1, primero. Para poder con
currir á la sesión deberán depositarse en la Caja de la Socie
dad 10 ó más acciones, durante los días laborables compren
didos entre el 30 del presente y el 10 del próxim o Abril, am
bos inclusive, de nueve á doce de la mañana. Desde el 12 al 
20 estarán de manifiesto en dichas oficinas el balance del ejer
cicio último y la lista de los señores accionistas con derecho 
de asistencia.

A  los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 22 de Abril, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal y un suplente para la 
Junta de gobierno; y siendo indispensable para poder concu
rrir, el depósito previo de 10 obligaciones, serán estos depósi
tos admitidos en los mismos días y horas fijados para los de 
los señores accionistas.

Barcelona 27 de Marzo de 1897.= P o r  el Canal de Urgel, el 
Director, José Zulueta. X —1700—3

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del dia 28 ds Marzo de 1897,
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Palma  7613 14*8 ESE... Idem. . Poco nub.0, Tranq.fc
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tarago za ..... 763*9 20*8 8E>.... ¡Idem... Despejado.. *
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Burgos. . . . . .  759*4 16*4 s . . « . .  B.a lig.a Despejado,. *
Ls&n .
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Salamanca... 161*1 20*6 N O ..... sidem... Poco nub.0. *
¡gegovia  1613 21*3 S O .. . .  Brisa... Despejado. *

M a d rid ....... 760*7 18*0 S E . . . . Id. liga* Casi desp.®. *
Escorial  759*2 19*2 N O ...^  Calma.. Despejado > *
Ciudad Real.
Albacete  !

Paris   755*0 8*9 SSE...- lig,8 Nuboso.. . .  »
Q-rís-Nez  752*6 78  S  Viento. Cubierto.o. Oleaje.
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D ire c c io n  g e n e ra l d e  co r re o s  y  T e le g ra fo s  

Ayer no llovió en ninguna provinsia.

Forman parte de este número^ de la Gacela los pli©»  ̂
g os 64 y 65 de las sentencias de la Sala de lo civil d-s&l 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

A dm inistración de l a  Ga c e t a  d e  Ma d r i d
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que poT 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la facha 
Sel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritorea d¿l extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —T

¿pENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D*.
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven*» 

de en el Almacén de la Gaceta de Madmd á PEBsm cadfe 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Cirilo, diácono m ártir, y  San Segrad®.

Cuarenta horas en la capilla d©$ Príncipe,Pío»*

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y &»<&?*, — (Lunes 
clásico.)— Lo positiva.— El sutil tramposo.

TEATRO LAR A.,— A las ocho' y medía.- 5„a serie.—-Tur
no 2 o par.— El bigote rubio.—M p e tr o le m ^ ^ g u n á o  acto de 
la misma.— Los conejos.

TEATRO DE: LA ZARZUELA.—A las. ocho y tres cuar
tos.— Los zangolotinos.-— El padrina, de El Nene ó todo por el 
aríe^— La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.— Colegio 
de señoritas.

TEATRO BE APOLO.—A las ocho y media.— Las cam
panadas.— Las bravias.— ¡Cómo está la sociedad/' — La madre, 
abadesa.


